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Art. 4? — Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las- oficinas judiciales, o administrativas de

la Provincia/ (Ley 8Ó09 original' N? 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIF A S GENERA LE S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

. Art. I9 Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944,

Art 29   Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99 13’ y Í79 del Decreto N9 3649 del 11 de 

Julio de 1944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cusuques puníu de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.
. Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día, 
.. atrasado dertro < 

.< r / de más
• "/.« i año 

demáfl
Suscripción mensual 

trimestral . . . 
semestral 
anual .............

Art. JO* 
invariablemente el 19 del xn 
suscripción. .

del mes .... 
de 1 mes hasta

0.10
0.20

0.50
de 1 año

2.30
6.50

12.70
25.—

— Todas las suscripciones darán comienzo 
es siguiente ai pago dé la

Art. ? {* -—Las suscripcio 
6e> mes de su - vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala:

nes deben renovarse dentro

del BOLETIN OFICIAL «e

0 Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

un centímetro, se cobrar*

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y ñor columna.

r. ) Los Balances de Sociedades Anónimas, que sé publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
/guíente derecho adicional fijo:

I* Si ocupa menos de 1/4 pág. . . .
29 Dé más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág«
39 --------
4*

1/2 ” ” I ”... ..........................................  ...
una página se cobrará en la proporción íorrespondiente

7.—
12. -
20. “Tr
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d) PÜBLICACIQPÓ A ^TERMINO. (Modificada por Decreto N* 16.495 del l¿9/8/949). En- fes p^licació^et ♦ t*r 
mino que tengan que insertarse por do» omás días, regirá la siguiente tarifa: -j

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce . Hasta Exce-
10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ • $ $ $ $ ■ 9
Sucesorios ó testamentarios . . «1 • e • , •» ««• •«. • •, 15.— i .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara.. - 20.— ¡.50 40.— 3.— 60.— 4.— ••

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— *»
Vehículos, maquinarias y ganados, . . . , . , 20>— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 *•

Muebles y útiles dé trabajo, ....................  * e • 0 ■ 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.— **

Otros edictos judiciales, . J-A ¿ -V.» . .‘e 0 . 20.— 1.50 ' 35.— 3.^ 50.— 3.50
Licitaciones,- -o-» , . o </.■ 25.— ' 2.—. 45.-- 3.50 éo:— 4.— .»«

Edictos de¿Minas, - . ••• 40.— 3.— — .. • V

Contratos de SoeiedadeSj » 0 . ... , 9 6 • •« ® « , » ® 30.— 2.5Q ■_J IJ „
;r_

Balances, . .. o. r . e-5i.-•; 9a. • 30.— 2.50 50.— 4’— 70.— 5 —
• Otros avisos, . ... ® ... ... ...... 20.— 1.50 40.— 3.— 60— 4.^ ■

Art. 1 59 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.™ 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 . 00 por centí - 
metro y por columna. • ■ -

Art. 179 __  Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de. una bonificación del 36 
y ‘50 % respectivamente, sobre la tarifa cqrreMpo®jdi<Hit«.
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS; 
N9 2671 de julio 28 dé 1950 - ?’’’ ' -■••••-
“ 2672 n-
" 2679 "
" -.2680 “
" '¿681- “

" 2682 '
" 2683 í
" -2684 '
" 2685 '
” 2686 :‘

2687 ”

" 2688
" 2689 J
" -2690
" 2691 ‘
" 2692 •'
H -2693 -
" 2694-
" 2695- :

" 2696

“ 2697 ."
" 2698 ' ”
“ 2699

" 2701 ‘ "■

" 2702 tr H 'H ~ Reintégra la
" 2703 /i •• O —: Autorizara a-
" 2704 •• ’ // II tf // — Autorizan a
" 2705 •• f J II H // — Pagan una
" 2706 >! —’í/ - II - ti -— Pagan '.una -
" 2707 11 // II n —~ Pagan - una.
" 2708 11 7J ¡1 — Pagan una 1
" 2709 ti ’ II 8t —. Pagan una ]
¿2710 11 // - •• 'a 89 . — Pagan una ]
"^2711 • tt n ■11 89‘ —■ Pagan una
81 2712 • Si a 11 st 99 — Pagan una

— Designan personal 'para Dirección Gral. de Inmuebles, ......... .. .  ¿.................. ...
~ Designan un. Recaudador Fiscal de Dirección Gral. de_ Rentqs, ..........
— Pqg_an ü>a .partida a Dirección Provincial de Turismo, ......................................................:............
— Modifican. _el decreto N9. 2132J1950, ...................................................... /.................... ............. '

— Aprueban un acta dictada ‘por el JL Consejo Profesional .de Agrimensores, Arquitectos e In
genieros, ‘ . . . .......... V » .......... o ......... ..............

— .Dejan cesante a *uñ~ guardabosque, ......................................................... . ............................... .
— Designan • inspectores ad-honbrém de Dirección Gral. de Comercio a Industrias, ;............ .......
— Aprueban una resolución .dicta|da por iel H. Consejo de. Administración de Vialidad de Salta,
— Aprueban’, una .resolución dictada por eí H. Consejo de Administración de Vialidad de Salta,1
— Aceptan -la renuncia' presentada por un empleado de Administración Gral. d© Aguas - de

Salta, ....... f ....................................... ...................................................... .. ....... . . .............. ..
Aceptan la .renuncia presentada por un empleado d© Admi-^istrgc^n Gral. de Auuqs de 
. Salid, - y. designan reemplazante, ....................................................................................... . ..... ........

— Conceden licencia a una empleada de Dirección Gral. de Turismo, .............. :........  ■
Designan un geólogo para Dirección Gral. de Minas y Geología, .................................. .
Autorizan/a una empresa ’ constructora a desarrollar sus actividades en ésta Provincia, .....

— Autorizan transferir una partida de la Ley de Presupuestó vigente, ......................../.----- ....
Dispone la expropiación d,3 un terreno ubicado en esta Capital, .................... . ........................

~ Ascienden -d personal de Dirección Gral. de Rentas, ......... . . . ................... . ................................
*-• Conceden licencia, a una -empleada de Dirección Gral. .efe inmuebles,  .............. ..........
— Autorizan al Banco Provincial -de .Salta, a hacer efectiva la devolución de títulos a una e’m-

prescu constructora, ..................  .
— Excluyen de-, la e2g>ropigcipn dispuesta por ddereto N9 11779|48, unai manzana de-terreno de

esta ciudad, •........                  .
— Adjudican la provisión de. formularios de "Rendiciones de Cuentas", ... ............. ‘........... . .
— DispOne se pague 'una’ partida a Dirección Gral. de Minas, y Geología, .................... ...............
— Re conocí n una suma a una empresa constructora, ......... .......... . ..................... ............ .......... .......
— Acceden a üha 'solicitud formulada por la Empresa Constructora "José Di Fonzo e Hijos", ...
— Transfieren en donación a favor del Distrito N9 18 de Correos y Telecomunicaciones, un te->-

rreno ubicado en Tartagal, ... ó ... s , f ** .
i 'sus funciones al‘Contador de Dirección Gral. de Comercio e Industrias,

• Contaduría Gral. a disponer de varias- compensaciones, ......... ... ........ .
Contaduría Gral. a transferir una partida de la Ley de Presupuestó‘■vigente, ‘ 

partida a Contaduría Gral. de la Provincia, ............................ .................................
-partida a un - editorial d© Metan, .....................................    .
partida á Administración de Vialidad de Salta, .................. .......... . ................... .....
partida a un diario local, ............................................... .7. .7; V.'/.'t
partida- q Wence Matorras^ ............ . ..................... . ............................ . s....... ...
partida a . Dirección Gral. de Inmuebles, ............ ....... í. ................. ..............
partida a la firma "La Mundial", ........................... \............ ..........................
partida '“d ‘ la ; firma "La "Mundial", .................. . . .  1................................. .... .............. .
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" 2716
" 2717 i"
*' 2718 '

29 " ” — Pagan una partida a Dirección Gral. de Turismo, ..
" " 11 — (A.G.M.)
" •• •• — Aceptan
" " " — Aceptan

Insiste en el cumplimiento del decreto -N9 2416|50, ___
la renuncia presentada por un guardabosque,: ......... . ...-,___ ....... . .......................
la renuncia presentada por un empleado de Dirección. Gral. de Comercio ^Industrias,

Ó

11
11 

ol 12
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EDICTOS SUCESORIOS*. -
N9 ‘ 6225 •— De ^don Víctor- Figueroa, ..... . ................... . .........>», >, v. >.♦........................ ,
N9 622-0 — María Cristina Miranda,.----- ...--------- .................... ...... ........ ......... . ............ ....................................... ..
N9 • 6218 — De don Enrique Sanmillán, .................. ........................ ................  .................................. ... .
N9 6210 — De don José Calazón Cuellar y otra, .. .........,........................................   . . .
N9 6209 — De doña Eusebia Dolores Ortíz de Andreu o etc.. ;...------- -. .................................-,
N9 6203 — De doña Carmen Gorena de Mónico, ..........     . •
N? 6202 — (Testamentario) de’ don Vicente Rodríguez, ......... .......... . „............ . ........................... .
N? 6199 — De don Lino Pastrana, .................................    ........
N9 6198 — De don Manuel Vega, ............       ..

12
12
12
12
12
12
12
12
12

N? 6192 — De don José Pistone, ................ .J ............ .. ...... .................... .. . -
• N9 6188 — De don Antonio Villágrán y otra, ............. . ........................................ . ............. . .......... ... .......
N9 61B7 — De don Juan González, .........      ****•*••>
N9 6186 — De doña Rosa Zambrano de Zambrano, .....................  ...... J------- ........... . ---- - .....
N9 6181 —De don Enrique Zúñiga o etc., ............ ............................... ..
Ñ9 6180 — De don. Marcelino Chavarría, ..... - .i----- -  i -
N9 6179 — De doña Basilia Zulca de Guitián, ....... .................................:: .
N9 6171 — De don Calixto Arancibia, . .................................. ............................
N9 6169 — De don julio Funes, .............. ................ ......................... ................;r..
N? 6165 — De doña Genoveva Martínez de -Erazu,...................................................... i

~ N9 61.62 — D©- don Fernando Villagra,.............. . .......... ...................x.............. . ................................

N9 6161 — De doña Urbana Paula’ González de Santo/ .... .... /;............................. \ s....
N9 6160 — De don Agustín Moreno, .......................... ...................... _.............. •
N9 6159 — De doña Rosaura Martínez de Santos; ‘.................. . ........ ........ ..........
N9 6158 —- De doña Magdalena Sarapura, ............. ’......... ............... .......... . .............. ............................
N9 6157 — De don Calixto López, ............................... . .......................................................... .. .,..u...... it,..
N9” 6153 — De doña Fanny García de Iriart®, . ................. .......................... .
N9 6Í50 — De don Simón Salomón, . .7r.-vÁ---- r. “ .77.1A .7.7^7.
Ñ9 61’49 — De doña-Fanny Velará© de'Ruíz Moreno, .. ..; : r.... ..
N9 6148 — De don Ramón Severo Díaz,-”. 7............ . r.-. ..-7 7.y-...T. . s..... ..5\...
N9 6147 — De doña Lucía "del Carmen Décima de Padilla, - ----- \ .......... .... .......

12
12
12
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12
12
12
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13

13
13
13
13
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13
13

N9 . 6146 — De Romualdo Cisneros, ..................................................    .
6145 — D© Braulio, o Pablo Braulio Martín, ........................       .....

N9 6143 — De Josefa Tapia de Colque, .......... 1............................... ........... ................... ....... ?
N9 61’42 — De don Justo Molina, ......... . ..................... .............. ...............................
N?. 6141 —De doña Tránsito Wenceslada Alzogargy de A ícb, ................  ...... ......................
N9 61-32 — De doña Alicia Helena Sandys —'Lumsdaine de.Leach o etc., t . .. . ..................... . .............. r............... ti,.
N9 6131 — De don Pedro Barroso o Barrozo, ............................. .......... ...
-N9 6127 — De don Simón Elias, .................................. ............. ...............
N9 6124 — De doña Reimunda Ibañez de Díaz, .............. .......  ....... . ,A..■/<.,. <-«,/. ...
N9 6123 — Dé doña Eulogia López de López, ... ,, f,............ ..................  ....................... .  . .................

13
13
13
13
13
13
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N9 ” '6M9 De-don Victoriano’ Navarro; ....:: .. 7-’/r tri;:r;;;vrr-r. 7, 7.,
De -don- -Alejandro Diego -Qhilo, ..........   . ......,. . •• w

N9 6110 — De doña Petrona Agudo de Elguero © eta., ..................... ............ .......... . ................. ... ........
N9 ~?610,6 :-rr“ De. doña Francisca Cruz d© Liquitay, ... .7^7.;........   ...........
N9 6104 — De doña Dominga Ortíz Se- Sosa, ............ ................................  ...... ... ...... ................... . ......... .
N9 ’• 6098 — De don Ricardo Ovando,  .......................    - v *......... . ............ . ......................... . ......................
N- 6095 —De doña Elena Navamuel de Vidal y Guillermina Aparicio de Ñ^ssaueV'. . ^ ..•’’*•■•*•**•***’•*•♦’*♦* • 
,N? 6094 —.De don Enrique Palacios,......... .
N9 6093 — De doña Rufina Baibiña Padilla de - Vega p? etc./-. z.; ,,------- . ....................................................
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POSESION TREIÑTASALt * - - -
6228 —Deducida por don Luis Isidoro López, , .... .. ? í .f; 
6219 —• Deducida por Eugenio Vaca e hijos,
6208 — Deducida por Juan Navarro, ...........
6206 — Deducidéo por María Paula González de Tello,' 

Deducida por Higinia Salvia Humano de .Quispe, 
Deducida por Jesús Centeno, ..... — .

Mercedes G. San-Roque, ........

N9
■ N9
N9
N9
Ñ.?
I^9 

c-N9’’

6205
6204
6201- — Deducida -por

14
14
14
14
14
14

14 al 15

15
15
15
15

Victoria Pedrazd de Cachgmbi, 
Carlos Darío Juárez Moreño, . 
don Pedro Cárdenas, ...........
José Santos Martínez..y otros, 
Reymundo Antonio Leal, .... .

6197 — Deducida por
6194- Deducida por
619=0 — Deducida por

N9 ‘‘ 6Í82 — Deducida por 
^Ñ9- 61-56.^ Deducida’por

.Nt-’.; 6155 Deducida .por. Fabriciano Vázquez,

N9 
,N9 
Ñ?

15
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N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

6154 —' Deducida por Petrona -Arjona • de Nolazco, ■ -. ,:.. ,. .-;...
6144 — Deducida- por ’Maria- Luisa -Gonza- dé Corred- -én San’ José de ' Cachi, 
6128 Deducida- -por; doña - Carmen - Córdoba- de López,.: -. Á..........
6114 — Deducida* por Ia~ Asociación Israelita dé’ Socorros'Mutuos,:Saltá; .
6109 — Deducida
6108 — Deducida
6107 — Deducida
6103 — Deducida,

Higinio Estebez,’ 
Daniel Terraza, .

por
por
por Salomón Gonza,
por don Santiago Esquió,

15
15

15
15 cd 16 

18
- It ■. -

- - ílt ••..
18

DESLINDE MENSURA
N9 6097 — Solicitado
Ñ9 6091 — Solicitado

Y AMOJONAMIENTO
por don Manuel Medina .................. ;.......
por don Serapio de Tezanos Pinto y otras,

16
18

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 6226 — Solicitada por Petrona Altamiráno, cí 17

CONTRATOS SOCIALES .... . . ■
Ñ9 .6211—De la razón social "L-RF—La Rosa & Fazi© Soc. de Resp.Ltda", .......................................... .......... ’ ‘ -

LICITACIONES PUBLICAS s * - •
N9 6217 — Administración Gral. dé Aguas-de Salta, ’ "Refe catón" edificio existente —tanques de! fí9 A9- etc. én Vespucio'

-- licitación N9'8, ..;;.. ■;.........r........ ..-................ 8.... . . ...,..;    ........................................ 17
N9 .6216 — Administración Gral. de’ Aguas de Salta,' "Tanque elevado de 150 ms. cúbicos en "Villa 17 de Octubre'- Sal-

* - - ta,. licitación N9 7, ................ ................. . .................... . .t......... .................................... ” 17
N? 6215 —• Administración Gral.’ de Aguas de. Salta, "Red de distribución del servicio de Aguas - corrí elntes*' en "Villa -

17 de Octubre" Salta, licitación N9• B,' ........., . ....................;. ............................. . ..... . :. 17 cd 18
N9 ,6213 — Administración Gral. de Aguas de Salta, "Cambió de cañerías ’ maestras, gimpliácipu .galerías filtrantes, y tgn- 

que Los Laureles "Metan", licitación N9 9, . . . . ..... .... .... ■ íj
N9 6200 — Administración de Vialidad d© Salta, para la explotación del .Servicio de Transporte de Pasajeros en qutoiiigtpr

’C ’ de la Línea N9 Í3, ....... .k /......... '...........  '........ . .’................ ÑÑ.____ 1|

ADMINISTRATIVAS; z .... . ..... ~ - - - - • •
NN9 .6223'—Recono.ciinientolde cpncesiqn.de agua s/p. José Sánchez Corral —Lote—J_. Firrcq Bptqniq (Güeme§L  ......... If ;

N9 r6222 — Reconocimiento de .concesión de agua s/p. J.os.é Sánchéz ^Corral — Lote—.1-^. Finca .Betania (Qüemesk ......  18
N9 6221 '— Reconocimiento^de qongegién.d^ agua s/p. José Sanche# Corral — Lote—E—. Finca Bet®iq (Güenies), . .18 ”
N9 .6195 — Reconocimiento. de . concesión de agua s¡p. Guillermo Michéli Hno^ zt...,3 ........... • .' . . -JS
N9 6189 — Reconocimiento d© concesión de' agua s/p. Gómez Hnos., .............................................. •....................................... 18

ASAMBLEAS ........... ;.............. \ ' . ’ ’ ?
N9 ¿6227 — Aero Club^Óráñ, parco eí día ..................\ .... ... *' 1|

AVISO DE SECRETARIAT dE LA NACION \ . ; ’

AVISO A LOS SUSCRIPTORES . . . - 18

AVISOLA LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES . \ ‘ . . 18
AVISO A LAS MUNldlPÁLIDADÉS ' ... . . m

MINISTERIO' DE ’; ECONOMIA..

FINANZAS Y ©. PUBLICAS
Decreto N» 2671-E. ' " - *......................... "

Salta, Julio 28 de 1950. 
Exp/diente N9. 1964-1-1950.

Visto el Decreto N9 2218-50 por el que eí 
Poder Ejecutivo aprueba el Acta N9 16 de la 
H. Junta de Catastro; y

CONSIDERANDO:

Que en la referida acta en Resoluciones 
Nos. 86 y 88 se propone- al . Poder Ejecutivo la 
designación del Perito.- Agrónomo.. don darlos . 
Mpínuzl Zapata y del señor José- Antonio Mar
tínez,. para desempeñar las - funciones de Au
xiliar Ivíayor y Auxiliar 69, respectivam_nte de 1

Dirección General, de* Jnmueblesy este^úliámo-- 
en reemplazo de la ^señora Rufina -Qontreras- 
dei Palacios/ que. hasta, la.fecha no .Se hizo 
cargo, d.l pueísto que., le ..fuera, asignado, .por 
Decreto N9 1923 del .31. de/mayo dé. 1950;

- Por- ello,

El Gobernador dé la Provincia

DEC-RETA:

.ArL .■•d^^'!Desígnasé ./Auxiliar 'Mayor- 4©‘^ÍU"’ 
rección.-General de- Inmuebles, con J.a. asigna-, 
ción mensual que-para dicho cargo prayé/la 

Ley dei Presupuesto en vigor, y hasta tanto du
re el revalúo general de la Provincia^ al peri
to agrónomo don CARLOS MANUEL, ZAPWfc

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
General de Inmuebles, con la asignación men

sual • que-• para dicho cargo pr.-vé.-ía Ley-da 
Presupuesto én vigor, y hasta tanto se reali- 
'ceñ los frabajóg correspondientes al revalúo

/
general de ¡a Provincia, al señor JOSE ANTO
NIO MARTINEZ? ’ ■ "

Art.. .3?. r—. El. gasto qué demande pi/cumplí.-. 
..miento.. del presente-Decreto, se’ imputará-ql 
artígulo 32.de la Ley 1183, .a incorporarse .en

^él Anexó" D— de ’ la Ley- da Presupuesto en 
" vigoa?. * * -■

Art. 4^. Comuniqúese, publíqueseí etc.

ÓSCAR H, COSTAS 
Juan Armando Molina

Es cqpiq:. . • .

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública*.

terete? N9 2672-E.
Salta, Julio-28 de. 195.0...

. Bxpediente N9' '2148^9^0.; -

Atento, lo solicitado por , -Só-
neral de .Rstatq^ en -notg de fqgha 24
en cursó,

El Gobernador d©

D E C R E T A :

•Art ’l9' .-^ Desígnase Recaudador^-Fiséql -a-co
misión, de_ Dirección.. 'GmeraV.de -Rentas.- -db/ la

32.de
GmeraV.de
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Provincia, al
Matrícula N9

Art. 2o. —

señor ENRIQUE CESAR GUARDO. * TA Y SEIS PESOS CON "42|'ÜÓ M[Ñ.), y nó co-
3886913.
Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánépa

Oficial lo., de Economía, F. y Obras-Pública.*

nio' se había consignado originariamente, y su 
imputación en la siguietate 'forma y proporción: 
Anexo D— Gastos en Pe-írsonál— Inc. X'F— 
1— Princ. a) 1— Parcial 1,’$ 1.117.L4;
AneXo D— Gastos _n Personal— Inc. XI— Item 
1— Princ. e) 1— Parcial 1, $ 110.70.

En cuanto al importe que .se- mandó im
putar ¿ la Ley N9 1135, quedará subsistente 

. para su - liquidación.
'Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc. -

OSCAR H. COSTAS' 
Juan Armandó Molina

Decreto N9 2683-E.
Salta, Julio .28 de . 1950, . ’ ' 7

258-U-950.
ediente .én él que Dirección

cuentas, la suma- de $ 1.400.— m]n.-, a fin .' 
atender con dicho importe la contratación 
un ómnibus para efectuar un recorrido por 
alrc¿dedores de esta ciudad y la Provincia’ 
Jujuy, con la delegación de estudiantes del

Decreto N9 2S79-E,
Salta, Julio 28 dé 1950.
Orden de Pago ;N9 226 d;l 
Ministerio ¿h Economía.
Expediente N9 6784|1959.

Visto este expediente! por el que Direc
ción Provincial de Turismo-, solicita se liquide 
a su favor con cargo de{ oportuna rendición 
de 
de 
de 
los 
de
Chaco;

Por ello y at.nto a lo informado 
Contaduría General de lá Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —- Prévia intervención de Contaduría 
General, pdgue.se por Tesorería Getaeral,-' con 
cargo de oportuna, rendición dé cúéhtás, a fa
vor de Dirección Provincial dé Turismo, Id su- 

*ma de $ 1.400.— (UN MIL. CUATROCIENTOS 
PESOS M|NJ, a los dfectos indicados preceden
temente,

Art. 29 — El gasto que demande =.1 cumpli
miento del presente decreto, 'se ‘imputará al 
Anexó C— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
a) 1— Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en

por

Art. 3° El presehte decreto será refrendado 
por S’. S. los Ministros de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas y d Gobierno, Justicia- 
Instfuccróh Pública.

Afí 4o: — Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAD 
Juan Armando Molina 

Oscar M. Aráoz Alemán
Es copia:'

, Pedro Sáraviá Cáriepa
Oficial la. de Edónomíá, F. y Obras Públicas

e

Salta, Julio
j.: | Expediente N9 ¿\

- Item ! . Visjo’ s este exp i
Généirql de Comercio.-e Indust-riaé eleva a cón- 
sideración del Poder Ejecutivo Jas notas cursar ‘ 
das a esa Repartición por .la "Unión Ferrovia
ria-’ y "La Fratei: 
M-tán, mediante 1

Es copia: -
Pedro Saravia ^Cánepa

Oficial lo., de Economía, F. y Obras Públicas

nidad? de la localidad dé 
ís cuales dichas.Instituciones’ '

solicitan la desig nación de miembros de las 
sé desempéñen como Ins- 

de esa Dirección Ge- 
álidad; áféiñto a lo aconseja--

mismas para que
poetares
neral én dicha, loe i
db por la precito cíá RepdHicióíi,

Él Goberm
DE

"ad-hoñorem"

ador de la Provincia 
CRETA:

i Art l9 —- Designe
de 1950.
2548-C¡5ü. (S. M. de>Entrádás). 
expedí, nté én el que. el Con
de Agrimensores, Arquitectos 
Salta, ©leva a consideración

Decreto N9 2681-^.
Salta,' Julio 28 
•Expediente N9

' Visto este 
sejo Profesional 
e Ingejnieros de
y ¡aprobación del Poder. Ejecutivo copia del 
Acta N9 8 dictada por el mismo en reunión 
celebrada el 4 de julio deí' corriente dñó;

Por ello,.

, El ■ Gobernada? d© ' l’a Provincia

DECRETA:

1° -Apruébase en todas sus partes el actaArt.
N9 8, dictada por el H. Consejo Pro! sional de 
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros, en reu
nión celebrada el día 4 de julio en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, etc'

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánépa

Oficia! lo. de Economía, F> y Obras Públicas

ase Inspectores (addiónorém) 
‘dé Dirección Gañera! de Comercio e Industrias, 
c^n asiento eü le localidad de .Métan, a los 
sejñores SEGUNDO G. RIOS y SEGUNDO M.

BÉAVO, miembro! 
y í'La Fratérhidád' 
bqrán colaborar con él funcionario rotntado de

esa Dirección Geiérdl que tiene a su. cargó 
lá ‘ ‘ *
df

de Iq "Unión Ferroviaria'" 
respectivamente, quienes de-

vigilancia y co itrol de precios en la Ciudad 
lJ- Mután.

'Art. 2.ó — Coií.i

Es copia:
Pedro Sarav i

Luñlquese, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armandó Molina

.Pedro Saravia Cancha
Oficial lo. dé Economía, F. t Obras Pública*.

Dejcréto N9 26á4-É.
Salta, Julio 28 
Expediente N?

VistoL - i
í tración de

ie¡ 1950.
414-A|50'. (S. M. dei ÉStraSas). 

este, e xpediente en el .que Adminis- 
Vialiccad de Salta, eleva a consí-

Decreto N9 2682-E. , -
Salta' Jdio’ 28’ dé 1950.
Expediente N9 24.53-E-95Q.'

Visto estq expediente en el que Adíiiinis-: 
-.ración Provincial de Bosques, comunica' qué 
la renuncia presentada al cargo de Oficial 49

deración y 
piá deí la
H. Consejó cíe lá 
el

.en

aprob 
Resoíi <

> ación del Poder. Ej ejeutivo,. co- 
. cióñ Ñ9 9200 dictada por el 
t misma en reunión celebrada

día 14 de julio del corriente año, recaída 
Acta N9 SOS; ‘

Por ello/ .

Decretó’ N9 2680-ÉF
Saffi/ Julio- 28' de 195Ót < '
Expediente Ñ9 1787-A-95Ó’

Visto la observación formulada por Con
taduría General de la- Provincia, al decreto N9 
2132'de fecha 19 dé junio ppdo’., en el sentido 
de que, para haces? posible la liquidación y 
pago de los servicios reconocidos por aquel 
decreto, debe' prOcederse éif la forma aconse
jada' én su respectivo infórme;

Por ello,

Él Gobernador dé la Provincia

(Guardabosque) de esa Repartición, por el se
ñor Julio César Esnal, por los motivos expues
tos a fs. 
establece

1138;

1, baceta aplicable lá sanción 
el Art. 106'—inciso b) de la

que
Ley

N9

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Df E C É É T A ;

Árt. I9 — Dejas- cesante en' el cargo de Ofi- 
,cial 4® (Guardabosque) de’ Administración Pro
vincial de Bosques, al señor JULIO CESAR ES- 
NAL, en razón de habetr hecho abandono de 
su a puesto. ’ -

Árt. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

- ÓSCAR: H. COSTAS . 
Juan Armando MolinaArt. 1? —- Modificas^ el’ decreto N9’ 2132 del

19 de- junio ppdo., dejando establecido’ que 
la suma total a liquidarse’ - y la’ imputación 
dada al gasto autorizado por aqüé'l, debe sér .-Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas 
por $. 1.396? 42 (UN MIL TRESCIENTOS NOVEN- ------ 1—

: Es copia:
Pedro Saravia Cánépa

El Gobernador de la Provincia

ECRETA:tí

Árt. I9 — Apruébase¡ la* Resolución N9 92Ó0, 
dictada por el H. Consejo dé Ádminisifá'ciÓn 
de Vía idad' dé 
•el día 14 de jul: < 
sitiva dice:

Salía, en reunión celebrada 
o en curso? cuya parte dispo-

Declarar caduca la concesión, efe lá
láiea N9 10, entre Güetoe¿ y, Agua Caliente, 
otorgada con permiso precario- al señor Juan

C.. Gcdván, con perdida del depósito dé, ga
rantía y demás penalidades establecidas en 
el art. 42 del 
nps".
Art. 2o. — Cp

Pliego General del Condício-

> nuniquése, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS1 
Juan Armando Molina

Es, copia: *, .
t Pedro Saravia Cánépa

Oficial lo. de 'Economía, F. y Obrajr Público®:

pdgue.se
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Decreto N9 2685-E.
Salta, Julio 28 de 1950. — * ■
Expediente N9 2413-A|5Éh :(:S.--M. -de'- Entradas).

Visto este expedienté -<n -el qué Adminis
tración dé- Vialidad "de '¿-Salta; • -elfe.va - ’a consi
deración y ?dprobácibn. del- Poder- Ejecutivo; -co-j 
piaÍ'.¿W.-Íá< Resolución- N-.9199-,- dictada-por el 
H. JCWsejo .-.dé. la ‘ misma: en -fecha-44 dé- julio 
deLGañól eñ. .aúrsp-i recaída--.enActa N9 309;

vhhPorñellb^-e -- — -• ‘ •’

é. < ..El (Gobernador dé la Provincia * - ;
- ..D-E'CR-E T A: > : ’ • • : "

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 9199.. 
dk-aclá por el ‘H. Consejo de Administración

Aalidad de- Salta, en reunión celebrada 
t_.._a 14 de julio-del tañó1-en curso,” c-üya parte 
^.spositivg dice; v

— - -cipl-car al concisionario de la línea 
e-:<í.ulo^don Antonio CP. Gqlváñ, una multa 

..o. 4-400.— m|n.;, por falta- de.- cumplimiento 
.o dispuesto en él. cart. 34 del Pliego;G~ne- 

valide-Condiciones y árt. 129 del Decreto N°’ 
10.3984
Art. -2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

\ ‘ .OSCAR H. COSTAS 
Jyan Armando Molina

Es-^cópia: ’’ ’-
Eeciró Sara vía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

U.dreto'Ñ9 2.686-E.;,. ;
Sai .a, Julio 28 de. 1950. - •r '
hxpedi. nte N? 2343|S|195CL .

.. Visto . lo solicitado por . . .Administración 
General de Aguas de Salta, . n Resolución N9 
829 dictada por el H. Consejo de la misma en 
reunión celebrada el 30 de junio del corrien
te ano;

-.Por ello, :

- El Gobernador de la Provincia
’ ’D E.C-RET A:

Art; l9 — Acéptase- la renuncia presentada 
al cargo'de-Auxiliar 89 de la División de Irri-" 
gación e Industrias, dependiente de Adminis
tración•*General de Aguas-de Salta, por el se
ñor VICENTE DANTE’ SUGIOKA, con retroac- 
tividad al l9 de julio d 1 año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

ÓSCAR H. COSTAS 
Joasi Armando Molina

Es copia: . . A
Pedro Saravia Cánepa ■ ■** '

Oficial lo. dé Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 2687-E.
Salta, Julio’ 28-dé- 1950. ■ ■
Expediente- N9 2026-G-950. ’ ’ ' -

Visto—lo solicitado por Administración 
General de Aguas de Salta en resolución N9 
615, dictada por él H. Consejo de la misma en. 
reunión -celebrada .1 19 de mayo ppdo.;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:”

Art. I'9 — Acéptas- la renuncia presentada 
al cargo de Tornero.^ de -.la Intendencia IX Sec
ción Coropampa- por el señor JUSTINIANCÚ 
GUERRERO, con anterioridad a la fecha ai que 
hubiera-dejado dd prestar servició^. ’

2 DE 1950— ÁÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
F" ’ / ■. í-1

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 39 de- Adminis
tración ’Gé*heral’-‘de Aguas de Salta, con la 
asignación mensual que para dicho cargo pre
vé da Ley de Presupuesto en vigor y a contar 
■desdé- Id. fecha en que el beneficiario- tome 
posesión del mismo,’’al* señor JUAN GUALBER
TO ’LLANES —Clase 1916— M. I. N9 3889489, » 
quién se desempeñará .n las funciones de To- 
méró' de da Intendencia IX dependiente de Di
visión’ Irrigación- e Industrias de dicha Repar
tición. ' ~ 1

. Art. 39 — El gasto qué demande el cumplid 
mi.-i.nto del- presente decreto sel imputará opor
tunamente por Contaduría de Administración 
General de Aguas de Salta, a la partida res
pectiva del Presupuesto de Gastos que ha de 
régir en .esa Administración en el Ejercicio. 
1950. ’ . '
. -Art. 49 — Comuniques®, publíquese, etc.
' . OSCAR H. COSTAS

Juan Armando Molina
Es copia:
. Pedro. Saravia "Cánepa

Diicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

decreto N9 2688-EÍ
Salta, Julio 28 de 1950'.
Expediente N9 2085-T|50. (S. M.dé Entradas).

Visto este expediente en el que corre 
la solicitud de* licencia que por razones de sa
lud se formula a favor de la empleada de 
Dirección General de Turismo, señorita Ama
lia Parra; atento. al certificado médico que se 
acompaña, lo informado por División de Per
sonal y estando e4 cg-so encuadrado en la dis
posición contenida en el art. 669 d© la Ley 
N9 1138,

El Gobernador de la Provincia
- DECRETA:

Art. -I9 —: Concédense 45 (cuarenta y cinco) 
días d ? licencia, con goce de sueldo, por ra
zones da salud y a partir del . día 10 -de junio 
ppdo., a la Auxiliar 6 de Dirección General 
de Turismo, señorita AMALIA PARRA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

, OSCAR H. COSTAS ’ 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto ,N9 2689-E. ’
Salta,. Julio 28 de 1950.
Expediente N9 2200-M|50. (S. M. de Entradas).

Visto - la presente propuesta y atento a 
las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Oficial 39 (Geólogo) de 
Dirección General de Minas y Geología, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley" de Presupuesto en vigor, al Geó- 
ogo don JUAN PEDRO DIOLI, M. I. 3.905.569, 
C. I. Ñ9 540.831. . - . -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, .etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras Públicas

SAH MOTIN, BOLETIN’ OFICIAL.-., 
rvr—----—a- .-.. - .7

Decreto N9 2G90-E.-. . - t. • .v
Salta, Julio 28 de 1950.
Expediente N? 1701-E|1950.. ' :

7 Visto esté-expediente por el que la Em
presa de Construcciones Dr: Ingeniero’ Giáco- 
mo Fgzio, s¡5 dirige al Poder Ejecutivo solici- 

jtando se dicte decreto autorizándola a desa
rrollar en esta Provincia sus actividades en él 
'ramo- de construcciones en general, bajo la fir- . 
ma ya- indicada; y

CONSIDERANDO: • :

Que por decreto del- Poder'’ Ejecutivo Na
cional N9 26729 dejl 25 de octubre de 1949 se 
autorizó a la firma de referencia a radicarse’ 
en territorio de la República Argentina, condi
cionada. a qu^ la misma .se realice en esta 
Provincia, ’y -en. úri término no mayor de doce 
meses, . a contar de la fecha de la firma’ del 
citado decreto;

Por ello, ’ .

El - Gobernador de ’ la Provincia
D-E C R E T A:

Art. I9 -— Autorízase a la firma "Empresa de 
Construcciones Dr. Ing. Giácomo Fazio" a de
sarrollar en esta Provincia sus actividades _n

1 ramo de construcciones en general, quedan
do supeditada la misma - al fiel cumplimiento 
de las disposiciones .del decreto N9 26729 del 
25. de oc-tubr.j de 1949, dictado por .el Poder- 
Ejecut-ívo Nacional.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc

’ • OSCAR H9 COSTAS
■ - ' - JuaEi Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

■ Oficial -lo, de Economía, F. y Obras/Públicas’

Dec^to N9 2391-E. 7
Salteo, Julio 28 de "*1950. ‘
Expediente N9 1749|M|1950. ’

Visto este Expediente an el que corren 
las actuaciones relacionadas con la provisión 
da uniforme al Ordenanza chófer de Dirección 
General de Minas y Geología; y 
CONSIDERANDO: .. . ’

Que para la provisión de! referencia-"- 
Dirección General de Suministros -del^Estaido,-: 
ha llevado a cabo el respectivo concurso de • 
precios, surgiendo del mismo. la conveniencia 
de adjudicar aquella a la firma de císta plaza 
"La Mundial", según presupuesto - de fs. 7;

• Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General y lo dispuesto por -el Art, 12. - 
de la Ley de Contabilda'd;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: :

Art. I9 —_ Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a transferir la suma de $ 135.— 
(CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS-M|N.), del. 
Anexo D— Inciso X— Otros Gastos— Principal 
a) 1— Parcial 36, de la Ley de Presupuesto 
en vigor, par-a reforzar el crédito dél Parcial 
46 del mismo anexo, inciso, principal y Ley 
de Pr supuesto.

Art. 29 -^Adjudicas® a la firma "La Mundial" ”': 
con destino al • Or.dananza-chófer de Dirección 
General de Minas y Geología, don Mariano ■ 
Reynaga, la provisión de un uniforme compues- • 
tb de saco, pantalón'y gorra con vivos blan-
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eos, en tela de lana color gris Art. 39—140, 
en la suma total de $ 485.—> (CUATROCIEN
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS M|N.), gas
to que se autoriza y cuyo importe se liquida
rá y abonará a favor de la firma adjudicata
rio ejn oportunidad en que dicho uniforme se 
relciba a satisfacción.

toma de posesión inmediata.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.. .

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

’ Es copia:
Hedió Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas
Art. 39 •— El gasto que demande el cumpli

miento ' del preseñte decreto, sei imputará al 
Anexo D— Inciso X— Otros Gastos— Princi
pal a) 1_ Parcial 46 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando -Molina

Decreto N9.26S3-E.
Salta, Julio 28 d& 1950.
Expediente N9 2241|R|1950. *
Visto, la vacante de Auxiliar 59 existente en 

Dirección General de Rentas y atento a lo so- 
iciiado por la misma.

Decreto N9 2695-K 
Salta, Julio 28 d 
Expediente N9 í
Visto este expediente en @1 - que Dirección 

General de~ Arquitectura y Urbanismo comu
nica a fs. 1 que 
aprueba la recepción provisoria de la obra 
"Estación Sanitar 
la devolución d 
concepto de garantía por la Empresa Ecorm 
S. "R, Ltda., ádj 
pectivos conforme .a lo 
N9 .1.068(48; y atento a 
taduría’ General,

e 1950.
Í882[E[950.

por Decreto N9 1477J950, se

na de la Caldera", y solicita 
. 4 5% de lo depositado en

upicataria de los trabajos res
dispuesto por decreto' 
lo informado por. Con-

El Gobernador 
D

de la Provincia
E C R E T A ;

Es copia: °
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Fública?

' D icrato N9 2692-E»
. Salta, Julio 28 de 1950. ,

Expediente N9 2508-1(50. (S. M. de Entradas).
Visto lo solicitado por la Municipalidad 

de la ciudad de Salta, y lea comunicación por 
la cual s_ incluye dentro del plan de Obras 

una 
San

Públicas Municipales, la construcción de 
plazoleta en la intersección de la Avenida 

■ Martín con Ico callei Esteco; y

CONSIDERANDO:

968.Qus la Ley de Obras Públicas N9
Municipalidades a 
que contempla la

artícculo 49, faculta a las 
acogerse al procedimiento 
misma ley;

artículo 69 declara

El Gobernador de la

D E C R E T

Art. i9 — Con anterioridad

Provincia

A :

al día 4 de ju io 
del' año en curso, dispónese el ascenso del si- 
güiente personal de Diredción 
Rentas:

De Auxiliar 69 a Auxiliar 59 al
ONESTI;

De Auxiliar 79 a Auxiliar 69
XARA BREEOS;

General ’de

señor

a la

la

VICTOR

señorita

señorita

I9 de la 
reemplazo 
ascendida

Que por otra parte el 
utilidad pública y faculta al Poder Ejecuti- 
para expropiar de acudido a la ley general 
la materia, todo inmueble necesario para el

De Ayudante l9 a Auxiliar 79 
JJCRECIA VACA.

Art. 29 — Desígnase Ayudante 
Dirección General de" Rentas, en 
1; la señorita LUCRECIA VACA,
por el artículo que antecede, g la señorita 
AMALIA GUCHEA, quien ha rendido satisfac
toriamente el examen d8 competencia.

Art. 3o. —- Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H, COSTAS 
Juan Armando Molina .

de
vo
de
emplazamiento de una obra pública; ■

Que la iniciativa llevada por la Munici
palidad de la Capital en el sentido de brindar 
a las distintas zonas de la ciudad, dei espacios 
verdes con la .creación de plazas y plazoletas, 
debe ser ampliamente apoyada por este Go
bierno;

Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Que todo planeamiento moderno contem
pla" fundamentqlmcinte la creación de espacios 
libres de recreo para su población ;

Por todo'.^ello,

El Gobernador de la Provincia

DECH ET A ;

itorízase al Banco Provincial de 
ectíva lá devolución a la EM- 
S. R. Ltda., .de $ 12.500 rn|n.

¡LINIENTOS PÉÍ5OS ‘ M[Ñ.7, ‘en 
¡ a la orden de. Gobierno Pro- 
bsguardo Ñ9 1.715 de fecha 4 
1948, como correspondiente. rql 
-de Contrato por la ejecución

Art. I9 — Au1 
Salta, a hacer e 
PRESA ECQRM 
(DOCE MIL Q1 
lítulos existentes 
vincial, según R 
de octubre de 
5% de Garantid 
de la obra “Estación Sanitaria Tipo A en La 
Caldera"; debie 
’Bancaria, en oportunidad recabar el recibo 
respectivo y re nitirlo a Contaduría General 
de la Provincia 
gor. ~

Art. 2o. — Ce:

ado la mencionada Institución

a los efectos contables de ri-

muníquese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia: •
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial lo. de Economía, -F. y Obras Públicas.

Decreto N9 269 3
Salta, Julio 28

i Expediente F ’9
Visto las presentes actuaciones en las que 

corren los ant 
propuesta de ‘ 
del señor Antonio Pereyra, ubicados en la zo
na N. E. de. ecta Ciudad; y

i-E.
de 1950*

9 15464(949.

2cedentes relacionados con la 
renta de terrenos de propiedad

decjeto N9 2694-E.
Sal a, Julio 28. de 1950.
Expediente N9 15337(1950.
Visto este expediente al que corre agregado 

certificado médico expedido por Dirección Ge
neral de Asistencia Médica, por el que se le’ 
acuerda a la empleada de Dirección General 
ie Inmuebles, señora Francisca Sierra de Fris- 
ña, licencia por el término de 42 días de con
formidad a lo establecido 
Ley 
Eón

CONSIDERAN! O:

que“ bien se ir forma a fs. 6. y 8 de estos obra
dos, agüelos” 
comprendidos 
por decreto N 
1948, con des.1 
das populares

Que Sub-Se 
se ja que tales 
mo muy conv e: 
terísticas y p: ■ 

- Por ello, a i 
ción General 
de Arquitectura y Urbanismo, Contaduría Ge
neral de la Provincia y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

terrenos, entre otros, estarían 
en la expropiación dispuesta

9 11.779 del 15 de) Octubre de' 
ino al levantamiento de vivien-

en el Art. 88 de ’a 
informado por Divi-N9 1138; atento a lo 

de Personal.comprendida dentro de 
*.á Ley de Obras Públicas N9 968, y procédase ' 
v?. su expropiación por intermedio de la Direc
ción . General de Inmuebles, de la fracción de 
terrenos ubicada en esta ciudad, en la inter
sección de la Avenida San Martín, con la calle 
teco, que corresponden a la parcela 1, de 
la manzana -27, b, Sección E, catastro 6992 de 
la nomenclatura catastral da la Capital, de 
propiedad del señor Enrique Sansone, registra
do en el Libro 9, folio 38, asiento 33, con una 
superficie-de 142.50 rn2. formado por un trián
gulo de 9.50- m. de base y 30 m. de altura.

x Art, 29 — La Municipalidad de' la Capital, 
liquidará - a favor de Ja Dirección General de 
Inmuebles, la suma de $ 500.— (QUINIENTOS 
PESOS 3í|N.), importe del valor fiscal de la I Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas, 
propiedad expropiada a fin de su consignación-[ • *-----------

Art. I9— Declárase
El Gobernador de

Art. I9 — 
con goce <de 
del" corriente 
Genera! ’ 
SIERRA DE 
das.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

D EC R E

la Provincia

T A :

Concédanse 42 días de licencia, 
sueldo, y a partir del 12 de julio 
año, a la empleada de Dirección 
Inmuebles, - señora FRANCISCA 

FRISSIA, por las razones apunta-

^retaría de Obras Públicas, acon- 
terrenos deben considerarse co

mientes, en rázón de sus carac- 
ecio de venta;
ente a lo 'informado por Direc- 
de Inmuebles, Dirección Genera

El G >bernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

íxclúyese de la expropiación dis-Art. I9
puesta por decreto N9 11.779 del 5 de octubre 
.de 1948, la. mqj 
piedad del s 
da entre las
Ameghino; al

inzana N9 32 de ésta Ciudad, pro-. 
eñor Antonio ’Pereyra, comprendí- 
calles: al Norte, O' Higg-ins; al Sud„

Este, Maipú y al Oeste, Ronde<xu
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- Art.\ 29 — -Acéptase la oferta de venta de la 
manzana N9.32, propiedad del señor ANTONIO 
-PlRliííA, de 14.1d7.Ü7 jfnts’.£ de" superficie, ubi
cada en el Campo de LcGCrüz dé esta exudad, 
exilielas cdiíesA CTfixggiñs/~ A'iñt ghino, Máipú 
y Rondeau, “An ' 1a surtía total dé $ ‘ób IZZ.42 
lüctréiíiá 'y cinco miT~ ciento' véiñiidós ‘pesos 
cOh’"42[Ó0 m|'n.)'. ■ —--i
'^Arti'3' — Tfl gasto ‘que demande el cumpx. 
miínto'* dél presente ‘ decreto’ “se imputará al

T— ÍÑÚTSÓ'I—"tRINCIPÁl 3—¿PARCIAL 
2 "de la'Ley* dé“'Presupuesto pñ‘‘'vigor, y a ser 

.atendido “con “foñdÓs*“de" leyes nacionales, ta 
cóiríb ló dispone” él” AH. 29 del decreto ’Ñ9 1082 
dO 24 de marzo del corirenie año?

Art. 4o... Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS
: ... Juan Ar-msúido Molina

Es copia; . ¿ .. . _ .. .
.: Bedr-o "'.Saravia Cánepa- - - ■

Qúcial jo, ae dEcpnomiá,'y Obras Públicas

Decreto .Ñ¿.<26?7-E.-
.Salto:,. Julia 28.rde 1950... . . - •
Expediente N9 -1860|Cp950. .. . .
Visto es-te-. expediente ’ en el qu© a fs, 1 la 

Sección Responsables- de Contaduría Genera 
de., la. .Provincia,, .solicita la confección'de for
mularios. ,de-‘"Rendiciones.. de -Cuentas'-, desti
nados a ser distribuidos entre las distintas, de
pendencias-Ade la Administración Provincial; y

CONSIDERANDO:..

Que ‘a tal efecto- y ‘de acuerdo con lo dis
puesto por decreto N9 2020 de fecha 7 d© ju
nio ppdo., cuya copia- corre a fs. 26, Dirección 
Gún’erai' ‘d©GEúministfos"'del Estado, ha lama- 
do a licitación. privada"~entre las firmas del ra
mo para la provisión de los formularios deta
llados en el informe de fs. 23|24; “según las ca
racterísticas y cantidades-:állf “consignadas, ha
biendo efectuado la dféfta"más conveniente la 
fiíñía "Taireres":Gráficos* ’San' Martín"/' en pre
supuesto de fs:-3S|j37; circunstancia'puesta de 
mémafiesRE en -'elbata’respécHvcT de' fs.. 31, don
de ofrece 'Id' provisión dé Tas planillas citadas, 
impresas y confeccionadas ■’ é'ñ "material similar 
a a muestra remitida oportunamente por Di 
rección General de Suministros del Estado, con 
las baníidadeú: expresadas allí, al precio total 
dc/.$. 1..T91 r50'mln-l-y^- con' úñ ,-plazo'de éntre 
ga-:de'-J2£Ifdíam‘ a contar desde la fecha d© ad
judicación; ? . ’ ’■

Por-/ello '/y "atento a-- lo - informado por "Con 
taduría Genera1 d© la Provincia,

El .Gob.emcídor- de la Provincia
- A--. -XXp-XcTle Ya-’
Art. I9 —* Adjudícase a la -firma "Talleres 

Gráficos San-/Martín/ 'la.'provisión de los for 
mularioñ de mención, “con destino al Departa
mento de 'Responsables ’de" Contaduría Genera’ 
d©. la- -Provincia-,- :.pár.a "su posterior" distribución 
entré . las distintas dependencias 'de la ' Admi
nistración Provincia1, conforme a sus necesida
des en tal sentido, ál precio total de'$ 1.191.50 
(UN MIL CIENTO .NOVENTA X UN PESOS CON 
501100 M|N.), gasto que s© autoriza y cuyo im
porte s© ’ Liquidará "y abonará/ a ‘.favor d.e la 
firma adjudicatariá eñ oportunidad en que di- 
cha'provisión se reciba' de conformidad 1 y en 
unítodo'"dé acuerdó' at presupuesto ¿ígregado 
arfsZ3^37. .'7^- ’ '

Aft. 29 — El gasto que demande el cumpli- 
m_enío del presente decreto, se imputará en for
ma proporcional y según la discriminación si
guiente:
Ministerio de Gobierno: E_ 35o|'o del importe to

tal o sea •$ 417.03 m¡n. con imputac-ón al 
Anexo C— Inciso .1— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Parcial 47— de la Ley d>_ 
rrcsu'pucbto vigente, Orden dé Pago Anua. 
N9 14;

Ministerio de Economía: El -35o|o del importe 
total o sea $ 417.02 m|n. con imputación .al 
Anexo D— Inciso 1— Oíros Gastos— Prin
cipa a). 1— Parcial 47 de la Ley de Pre
supuesto en vigor —Orden de .-Pago Anual 
N9 26; y

Ministerio ‘ de Acción Social: El 30o¡o del importe 
total o sea $ 357.45 m|n. con imputación a- 

-* Anexo E— Inciso 1— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parcial 47 de la Ley de Pre
supuesto en vigor —Orden de Pago Anual 
Ñ? L según lo establecido por decreto N9 

" 2020|50. A
Art. 3o. — Comuniqúese^ publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Justa Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Jíiciai lo. de Economía, F. y Obras Públicas 

decreto N9 2698-E,
' Sa ta, Julio"28 Se 1950.

Expediente 2269-M|5’Ó. (S. M. de Entradas).
Visto 'este expediente en el qu© Dirección 

Deneral d© Minas y Geología, solicita la li
quidación de $ 950.— m|n., para abonar el al
quiler del local’ que ocupa eñ . calle AÍvarado 
N9 537. de esta ciudad, corespondiente al mes 
le junio ppdo., al propietario Dr. Victorino F. Lé- 
■ida, en forma similar a lo dispuesto mediante 
Decreto N9 1148 d© fecha 28 de marzo d© 1950? 
'atento a lo informado por Contaduría .Genera? 
Ge la Provincia,

El Gobernador de la Prpymcici
5 DECRETA:
i -¿ Art. I9 — Páguesei por la Habilitación 
“ Dagadora del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, a favor de Dirección Ge
neral dé Minas y Geología, con cargo de ren 
dic'ón de cuentas, la suma de $ 950.— (NÓ 
VE-CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.V, en con 
cepto de" alquiler del inmueble que ocupa en 
zalle A’varado N9 537 de esta ciudad,, prop’e- 
Had del Dr. Victorino F. Lérida, correspondiente 
El- mes de jutio ppdo., con imputación al Anexo 
P— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a1 
1— Parcial 22— de la Ley de Presupuesto en 
Vigor, Orden de Pago Anual’ N9 26.
J Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

' OSCAR H. COSTAS
- - _ Juan Armando Molina

Es copia: " ’
Pedro Sara vi a Canepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N® 2699-E.
Salta, Julio 28 de 1950.
Expediente N9 1808-E-950-.
Visto este, expediente -en., el. que. correncias 

actuaciones relacionadas con la solicitud pre= 

sentada por la . Empresa Constructora. Ecorm S. 
R. Ltda., en. su carácter de contratista d© Ja

1 obra "Estación Sanitaria en La Caldera?, sobre 
reconocimiento de la suma de $ 1,180.26 m|n.; 
en concepto de- mayor costo de cemento :em- 
pLadp ;en dicha obra, según planilla tqu© -AP 
acompaña; y

JONSIDERANDO: -

Que bien lo destaca el señor Fiscal áe Esta
do en su d.ctamen respectivo, existiendo an
tecedentes de casos similares en los que se ha 
hecho lugar a est.os reclamos, .considera que 
debe resolverse favorablemente dicho ped.do, 
no obstante bt lo dispuesto en el Art. 79 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales;

- Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo y 
Contaduría General d© la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:"

Art/ l9 — Reconócese a favor de la firma 
"ECQRM" S. R. Ltda., la suma de '$ 1.180.26 
(Un mil alentó ochenta y seis pesos con 26|00 
m|n.), en concepto de mayor costo de cemento 
empleado en la obra "Estación Sanitar-iá en 
La Caldera", según planilla que se acompaña.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina -

Es copia: '
Pedro Saravia Cánepa

; Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

Decreto N9 27Ó0-E.
Salta, Julio 28 de 1950.
Expediente N9 3407-D/949.

: Visto este expediente aL que corren agrega
das las actuaciones referentes a lo solicitado 
/por la Empresa Contratista de la Obra "Es
cuela María Eva Duarte de Perón", Barrio Obre
ro de esta Ciudad, señores José Di Fonzo e Hijo, 
‘¿ji ©1 sentido de que se le reconozca un 20o|p 
’de aumento sobre el precio contratado; y 
Considerando :

Que lo solicitado por la Empresa recurrente 
he fundamenta en da circunstancia, según’ló. 
J.Estaca el contratista, d© que el terreno en el- 
Dual se procede a la erección- de la obra-, de 
deferencia, n© fué entregado recién a los seten
ta y cinco -días de lq firma del contrato (5 de 
Noviembre de 1948); demora ésta que le ha 
Pausado perjuicios pues de no haber existido 
?a misma, la obra del título se encontraría en 

. avanzado estado de ejecución, con- el bene-- 
•'icio inmediato de haber adquirido o contratado’ 
la, mayor parte, o la- totalidad de Iqs. materia-, 
■es de construcción necasaria para la obra, a- 

‘"os. precios, existentes en aquel • momento, cir
cunstancia qu= determina a.-la- Empresa, a so- - 
licitar dicho porcentaje en compensación- de Na . 
pérdida sufrida; '

Que sobr© este punto cabe, destacar -q.ue=-Di^ . 
regatón General de Arquitectura y Urbanismo- 
oportunamente solicitó de Dirección GenerecMd©- 
Inmuebles la transferencia del terreno para- a-- 
su vez ponerlo en posesión de la Empresa;- pe
ro el 'terreno qu© figuarabee como fiscal,- re
sultó reivindicado por un particular, quién pro
cedió a cercarlo-para ejercer en esa forma un 
acto.de. posesión, resultándole .a la Dirección

acto.de
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la misma se expidxera con respecto 
planieaao' integraba por los señores 
ing. Salomón Alierman, de Admims- 
Viaiidad de Salía; Irig.'Luis G. Chia-

tui-ta d favor de esa Repartición de .úñAeXrer-' 
ño- en la.: localidad de Tartagal, para, sede dé 
sus; dependencias; y ’ ‘

-3 . -
^_,oiDhKANDQ: ’

la^uey N- 708 eh su artícu-o’ 29 —inciso 
- i, auionza al Poaer ¿jecuiivo' para 'hacer ce- 
^xoil ‘ o permuta, ai Gobierno de‘ la Ñamen o 
^iiLxaaa^s aepcndientes de esta, de los terrenos 
^eoUxiaaos a escuela Nacional, Escuela ae’Aí 

y • Uncios, - Colegio Nacional u otros desh.
.¿aaos. a eaiiicios o instalaciones - d© uuudac 
¿uo‘ic«

'■ At¿ 2b. Cor lúníquesX. .publíquese/ jétór ¿ 
. OSCAR. HÍ -COSTAS 1 
4uan .^mando7mqiiaa •

Es.copia;. - • - ......
ttearo Saravia Cánepa

Uncial io. ae¡ bcoiioima, r. y -Obras Públicas.

de 1950.- ‘ 
Z117-T-950.

1 Dirección General de Turis-

•General de-Inmuebles -imposible por razones- 
legaies,tomar- posesión de d^cno - terreno, que. 
como-ya se-ha expresado,, figurada en ios pia
nos • oficiales como - fiscal; ■ • "

Que recién- el ’2U de enero de 1949, Dirección 
General -de -inmuebles comunicó que la pose
sión • ha- sido - realizada;

Que como surge--d© -lo expuesto, el retarde 
en la iniciación de xas obras, no es imputable 
a la Empresa ni tampoco a Direcion General de 
Arquitectura y Urbanismo,, y sí a una circuns' 
tanda especial ajena a las partes contratantes;

Que- girados los antecedentes a consideración 
del H. Consejo de Obras Públicas, dicho orga
nismo dispuso la designación de una Comisión 
para que 
al ¿asumo 
miembros, 
nación de
relio, de la Administración General de Aguas 
de dalia; Ing. Amonio Monteros, de la Direc- 
c-ón Gencrax de Arquitectura y Urbanismo, e 
Ingeniero José P. -Díaz Puertas, de Dirección 
^entoiai de Inmuebles;’

Que- habiéndose expedido dicha Comisión se
gún imorme- de qu© ad cuanta la Resolución 
N9 13ó, recaída en Acta N9 33 del H. Consejo 
de Obras hubncas, dicno organismo resuelvo 
aconsejar el reconocimiento a lavor de la Em
presa José Di ronzo e Hijo, d© un aumento 
único del 2llo|o sobre el importe de la obro 
contratada, por concepto de ejecución de xa 
Escuela Primaria María Eva Duarte de Perón, 
en mentó a los perjuicios ocasionados' por .la 
demora en la entrega de los terrenos, quedan
do conaicionaao el reconocimiento en cuestión 
a qu© ia oora. sea entregada totalmente teinu- 

quincena del mes ck 
curso;

. Que de los reconocimientos practicados se 
teoprenae que el terreno a donarse tiene se 
/un levantamiento parcelario, las siguientes di 
tensiones: boor© la calle San Martín, 34.9't 

mis.; comraireme 34.74.mis., Costado Este, 25.6i 
xii.; costado Oeste, 24.73 mts.;

ror ello y atento a lo informado por 
j-ón General de Inmueb-es, . .

£1 Gobernados de la Provincia

DECRETAS

Direc

Decreto N9 27Q3-fee
- balta, Julio 28

• Expeaienie N9
’ Visto este expediente en el que en su pre
sentación de fs.
xho comunica que varias de ñus partidas asxg- 
íiadas para gastos génerales,’ s© encuentran 
agotadas en su 
de ello, ‘solicita 
x ©forzar el crédit 
y detalles consignados, indicando que las cáh- ■ 
ñdades necesarias a tal efecto pueden ser to
madas de partii las correspondientes al rubro 
inversiones y Re servas"; y atento a lo. informá- 

u.o por Contaduría General y lo dispuesto pox 
él art 1Z9 de la' Ley' de

asignación anual, y en Virtud, 
diversas compensaciones para 

D d@ las mismas, en la forma

Contabilidad,

naga en la segunda; 
septiembre del ano en

. Epr ql-©n. . .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

" ¿Ar-t. 1? — Acceder a lo solicitado por la Em
presa Constructora JOSE DI FONZO E HIJO, en 
elñ'sentido de .'reconocerle un aumento único 
del 20o|o (veinte por ciento) sobre el impor
te dé los trabajos contratados por concepto de 
ejecución de la obra "Escuela Primaria María 
Eva Duarte'"de JPerón", en mérito a los con
siderandos 'que anteceden.

Art. 2? — Dejar establecido que el reconoci
miento que s© autoriza por el artículo que an 
tegede, está condicionado a que la obra feie- 
rída. sea' entregada totalmente terminada en la 
segunda quincena del -mes de septiembre del 
año en cursó.

Art: 3? — A los efectos correspondientes, 
cúrsense, las presentes actuaciones a .Contadu
ría, General de la Provincia.

Aii. 4o. — Comuniqúese, publíquese, étc.

, .. OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro* Saravia Cánepa

. Cfíciql lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 1 — Transfiérese en donación a favoi 
ael Distrito 189 de Correos y Telecomumcacio 
•íes — beccion b'aita, con. destino a la Cons 
•xucción de un . edmc-o desuñado al funciona 
•niento de la Oficina Postal y telegránca, e. 
•erreno de propxeaad fiscal situado en la lo 
calidad de ’Tariagal, correspondiente al Lo 
e N9 1, de lq Manzana 23, Parcela 9, Catas 
j?o 2610, con -las siguientes dimensiones: Fren 
_e sobre la calle San 'Martín 34.99 m.; contra 
xiente, 34.74 m.; costado Este, 25.69 m.; cos
cado Oeste, 24.73 mis;

Art, -Z9 — Déjase , constancia que si el Dis 
irito 189 .de Correos y Texecomunicaciones -— 
dección Salta,, en -el término- de cinc© años 
a contar de la fecha, no procede ál emplaza- 

| miento de -a construcción mencionada, au- 
.omátcomente quedará, sin efecto la presen- 
.e donación........ ..

Art. 39 — Por Escribanía de Gobierno ex
péndase lá correspondiente escritura traslati
va de dominio del referido inmueble.

Art. 49 —• Dése cuenta oportunamente a las. 
-íH. CC. Legislativas d© la Provincia.

Art. e 5? — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:, : -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F, y Obras Públicas-

El Gobe mador de la Provincia

É ECHE T A :

Contaduría Genera^Art. i- — Aut 
dé la Provincia, 
pénsaciones;
Jel Anexo D— Inciso IX— Otros Gastos- 
j-ipal b) 1— I 
oial 8, del Ane 
utros Gastos— 
uel Anexo D— Inciso IX-
■.ros Gastos—- Princ. b) 1— Parcial 
28, ai Parcial 31 del Anexo D— 
xiiciso IX—? O.
a) I— , •; o 
Del Anexo D— 

¡ Gastos— ’ Princ.
al Parcial 47 de. Anexo D— Inciso 
IX— O. Gastos— Princ. a) 1 .
Del Anexo -D— 
Gastos— Princ 
8 al Parcial 49 
ciso IX—

.Art. 29 — d(

Decreto N9 2702-E*
Salta, Julio 28 de 1950.
Expediente N9 2636IL|950.
Visto lo solicitado por el Doctor Renato P. 

la Rosa y atento a lo aconsejado por Direc
ción General de Rentas,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

orízase a
a disponer las siguientes coim,/

Prin-
íarcial 28, al Par- 
= xo D— Incisa IX—
Princ. a) 1 . : . 2.900.

O-

Gastos— Princ.
........ 2.9Sb,-
Inciso IX— Otros

b) I— Parcial 8— .,

2.000-.
Inciso IX— Otros

p.- b) ‘ 1— Parcial . 
del Anexo D—- In-

O. Gistos— Princ. a) 1 “ 5.000.— 
om'uníquese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS'
■ Juañ Armanda Molina.

fes copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 27D4-E.
Salta, Julio 28 d© 1950. •
Expedienté’ JN'
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Investigaciones 
formado por C: 
cía y lo dispu¿!
Contabilidad,

9 2509-1-950.

Económicas y Sociales, lo in- 
mtaduría General de la Provin- 
sto por el Art. 129 de la Ley de

.El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto N9 2701-E;
Salta, - Julio 28 de> 1950.
Expediente N9 16102|944.
Visto las presentaciones efectuados por el 

Distrito l'S9 de Correos y Telecomunicaciones 
Sección,Salta, por-las qu© solicita cesión grá-

. Art. I9 — Reintégres© a sus funciones de 
Contador de Dirección General de Comercio 
é. Industrias, al doctor RENATO P. LA ROSA, 
crdscripto .a Dirección General de. Rentas por 
Decreto-N9 1780 de fecha 23 d© mayo del ano 
en -cursor - • ’ i

Art. I9 — A
de la Provincia a transferir la suma d© $ 
1.400.— m]n.
neda nacional);
Otros Gastos— 1 _
Ley de 'Presu puesto vigente, Orden de Pago.

utorízase a Contaduría General

[Un mil cuatrocientos pesos mo- 
ó del\ Anexo D—• Inciso IV— 
Principal a) 1— Parcial 11 de la



p^Qy. ig -- gWQ»»- ■ BQ&BBÍ <3OBjgJ

Anualu N9 25, relgr^ qíédito- <dg|
ciál -261 en- ^‘150.— CCienío cincuenta pesps 
mjn.)p Relj ’Rqr.áiql¿ 4íz, eM 650.— (Seiscien
tos ci.nc>eMa= pés,q§A'y del Parcial 42 
en $ 600.— (Seiscientos pesos moheda nacio
nal), ‘todos perteneciqnjqs^ aL másmq anexa, inci
so, principal,- Ley de- Presupuesto vigente y 

• Orden de Pago Anual, en virtud de lo dis
puesto 
tículo

Art.

por la Ley de Contabilidad’ en su Ar- 
\1\ * .J
29 •— Comuniqúese^. publíquese^ etc^.

'• ; • OSCAR COSTAR 
'Júsui'Armándo Molina

Es copia:
Pedro Saravia Caneca

Oficial '‘id. ae ¿cóhomiál F. y Obras Purnicai

Decreto Ñ9 2705-É,
Salta, Julio '28 de. 1950.
Orden' de Pago Ñ9 227 del,
M-ji-sieno^ d.e Economía.
Excediente Ñ9 250ÁCÍ50. (S.„ M. de Entradas)
Visto este excediente en^ el quq Coniaduríc 

General de. la Provincia, ‘solicita liquidaciór 
v pago dej importe que arroja la- planilla qw 
se acompaña, en concepto de haberes deven 

'erados en el mes de junio del'córlente año 
. - porJ el. Coqtgdqr. 51scaJ4 gntq - Hotel Salto

don^ Raigal d.§l„ Gqrlp; gteQta a; lqs informa • 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
'uecretaT1

Art. 1A — Páguesp po¿ ^sorerípL General, de, la 
rrovmcía, a favqr de Contaduría Generalz 1c 
suma de $ 400/^-..(PUATROCIENTOS, PESOS 
M¡1\IJ, importe .qjie arroja Ijx plqnilas que., st 
acompaña, en egng^pto- -d&. tóbeles deyenga 
dosx-exxbi.mes, d,e junio’ d©l cpmente año, ppi 
el Contador Figggl ante oh Hptel- Saltá, dpi, 
RAFAEL DEL GARLO», ■ ’

Art. 29 — El gasjp qu© dgmgn<M;- el gj^mplL- 
miento^ del presente D^crgtc^ se- imputará. q- la 
cuenta "Sueldo :Sqntada^.Fisgq^T—HqteLSgáfe—

Art. 3o. — Gpmvolqúese,.publiques©, etc,

OSCAR H. COSTAR
JuánArmandolVíolma

Es copia: - - -
P&kq Saravia Canepa

Oficial lo. de Economía,' F. y Obras Públicas

Decreto 27M“S
Salta, Julio 28 de Í9.5Q,
Orden de Pago N9 228 del
Ministerio de Economía.
Expediente N9 15327|195/t-
Visto las actuaciones prgdPeídas- en expe

diente del. rubro, por Jas que se .spligita el 
pagó_ a favor *de lá Editorial/'El Crestón'/ de 
la ’qcali’dad. de Metan, de la suma de 
2.000.—- m|n., en ganc^lqcióg dg íggtur^. 4e- 
fs. 2|4, en concepto de contribución por 
blicación que la misma efectuara el día 25 
de mayo de 19,50,. güyp ejemplar se acompaña; 
atento- a lo informado, gor\ Contaduría 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
CRETA:

.Art. I9 — Pagúese por Tesorería Genera} de 
la* Provincia, previa .intervención.^de• Cgnladu-

General

ría,. G&jiefcgL. a fayor. de. la Editorial "El Crqs- 
ion/, gg. lq„ Lqqanaqd. de Ivigtán^. la; suma, dq & 
z.uüil (DÓS Mil bnbOS M]1NJ, eA/qqhcelación 
ae la’factura presentada por el concepto arri
ba expresaao. " . - r ■

Art. 29 -p’Ei gasto que demande, el. cumpli
miento del prqsente/ secreto, se imputará, a 
xinexo D—- inciso JA— OTROS GARLOS— Prin 
cipa! a) í— Marcial 36— de la Ley de Pre- 
supuesto en. yigon

*- •—i*.-A ¿XA K--¿A.
Art. 3a. —• Comuniqúese, ^ubjíquqse, etc.

" OSCAR ÍL COSTAS
Jucu¿ n*m¿uiáü

Es copia;
• Ss&jKpio. Cánépa
^ugíui aü. ae £. y Obras Pública.;?

Jecrsto N9 2707-E.
oana, juno 28 de 1950.
Oxqen de Pago N° 229 del
x»¿¿n_síer_o a© 'Economía, 
nxpeaieme i\9 -2Z/2-A-50.
visio esi© exped.eme por el que Administra- 

,xon ae Vianaad ae Salía, q requerimiento de. 
.ministerio ae Economía, rmanzas y Obras r\ 
óticas, uieva autaire ae los caminos en el De-
- . . . . - - - . - -■ i - -S-t Ísí. X*i 1 ..

.jariamenío a© iruya, soore los cuates se p¿^ 
t ocian esiuaios para la realización ae 'iraoa

j.os ae mejoramiento, y soiicna se Equiae a o-
'--K-e ’ * ' ■- ' t -• A "í-

j.iavor para llevar- a la practica los mismos, 
pq suma de: $ ¿Ú.ÚUJ.— m|h.; con cargo qe opor
tuna renaición ae cuentas;

Por
-,4Uiia

ei.o y atento a“ lo’ informado por • Ugniq 
Gensraí,

EL Gobernador de Ift Prqyincx®

DECRETA: ‘ ’ ‘

ly 7= .4S^Lq intervención^ de Goníáau-Art.
/ia General,. páguesq por Tesorería General o 
/qvQ£ de La Agminietrqció.n de Vialidad. de. da-- 
/a, con cgrga,.qe oportuna/ rendición de cuen
cas, lg^ suma de $. 60.000.— m[n. (SESEN 
h’-A MIL PESOS MONEDA NACIONAL)- a’ lo. 
: efectos indicados precedentememe

Art. 29 — A los efectos' del -cumpjimientc 
del artículo que antecede, dispone se íq inclu 

■Jión de la suma precitada dentro del Plan de
* - —      - ’T ..-5 5-

■Abras Públicas, Año 1950 en el-Anexo I1- In 
jiso II— Principal f)-—’Caminos*’y pavimentos^ 
PqrciaF a) Caminos— de la Ley de" Presupuesto

vlW
Art 3/ El- gasto. gue„ demande el cumplí- 

¡ miento del presente Decreto, s© imputarq- a 
‘Anexo I— Inciso II—= Principa^. 1)¿ Cgming2 v 
pavime^Lq^— Parcial a) Cqminqs. de lq .Ley de 
^Presupuesto en vigor (Plan de Obras Públicas 
1550).

Art. 4a — Comuniqúese, publíguesej etc.

OSCAR,Ho COSTAS
* Juan Armando Molina

■ Es copia: " “ " *
■ Redro Saravia Cánépa
Oficial lo. de Economía, :E. y' Obras Públicas

Decreto N® 2708-E.
Salta, Julio 28 de 1950.
Orden de Pago/ÍS* 230 del

¿e Economía..
Excediente ,Ñ9 .Í'533?5[Í95Óu.
Vi§to este, excediente en que lq Admíius- 

trgción del diario "El Tribuno" de esta. .Ctgai- 

tul,, gestionq el- pago de lq suma de- $ . •13Qjí.*-r ~ 
ni[nv.-zen ■ cgn<celgción d© lq„ jggtura_dg¡. f§. _,l[3q 
pon publicación de un, qyisg inliiulgdo;: "Besj^... 
men dei movimiento que na tenido^ Tesqr^ríq. - 
General, de la provincia,. dgsdq eP l;..gP3L, 4^ 
mqxzq. d,e 195Q> Ejercicio 1949; t atento gl ej^S- 
piar que se acompaña y lo mformadq por. Goi.u 
<.aa.14.ria. General de* la Provincia,.

El Gobernador de la Provincia

UE. QRETA-;

Art. ll- — Pagues^ por Tesorería. General ’ 
de la Provincia, previa intervención d© Con- 
■.aduria General, a favor de lq Administración .• 
le. diario “El Tribuno" de esta capital, lq su
ma des F 13Ü.-C ‘(CIENTO ^TREINTA PfeÓ,S¡ 
•4|Ñ.), en cancelación de la facturq ^re%©.nt^dg$ 
gor el cpncepio amba expresado.

Art. 2^‘ —- El gasto que demande el cumplí- ’ 
-liento- del presente Decreto, se imputaráJ ai 

^.inexo- D— Inciso- V— OTROS GASTOSGJ Pin/ 
upa! a) 1-— Parcial 36— de la Ley de Prestí 
puesto * en vigor. • ’ *1 • * ?

i-krt. -3o. — comuniqúese, publíquese, ^.c.
. ■ -3 xr -

uSCAg H. QQÉlASb '
' «JBan /irman4& .

ns copia: 1
Alegro Saxayia. Cánépa \

lo. ae ELonoima, r. y Obras. • Púbiicas^ •.

.sentación 
Matorras, 
Tos. 59 y 
jarren a 
Jueras y

. Jecretp^ ^709rE«
v baña, Julio 28 le 195ÍL

Orden de Pago N9 23JQ del ■ , -
, Ministerio de Econqmxu’» 
. -Expediente. N9 15287} 190U.

Visto este expediente .en el, que. en su pr.e-. - 
de is. 1, el recurrente señQrk./¡Venpe. 
comunica haber pagado las. páienies 
6U- correspondientes al año 1948, que • 
fs. 3|4 en los ramos de Acopio de
Tienda y. Almacén por 18.y .S •

J5.50 m|n.; incluyendo intereses,, yegua. gl: ha* r 
yer retirar por intermedio de un terqero- las.u- 
□qtentes por el- año 1949, en los mismos ramos -. - 

-.e fueron entregadas otras por 1948. gue agrega .-• 
a. fs. 5|6 por $ 12.— y $. 24.—. mjn,,' re.spectj,-! >- 
/ámente y /bajo/Nos. .196'y '19Ú, sphcita^q fii e'? 

ma'-mientéi ' lá devolución de pqn.- *
lupiicidad de pago; y/ ’ . :

JONEIDERANDO: , ’ r ~

Que por las constancias, que obran en. estos,, 
actuadosL. y según lq destaca, Direcsión ^General 
le Rentas, se ha comprobado la veracidad~d§- 
a.3 manifestaciones formuladas por el requrr.enJ 
e haciéndose notar, quedas patentes.por> 1949; 

ya han sido pagadas según lo. que se expre- ‘ 
sg a fs. 8; . .

Por Y atento a lq informado por Conta
duría . General de la. Provincia,

El Gobernador de la Pro vincha

D E C R E T As

Art. 1? — Pagúese por Tesorería General de 
’a Provincia, previa intervención d& Qontqcjü- . 
úa -'General, a favor del señor WNQR 
Jf.AS, la suma de $ 36^ (.TgEll^T^ t Sg£: 
°ESpS M|N..-), por el concepto, precedentemen- 

/e expresado y con imputación -á1 rubro/- ‘‘Gák 
culq, de Recursos— Rentas At-ras.aAaSr’* X«©-y<dfeG



BOEETIN OÉrciÁL salta, agosto 2 deviso —-añó del. mbéetador genéKal sañ Martín

latentes Generales '974".
.-Art. «2o. —• Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial -lo. de Economía, F. y Obras Públicas

na Genera., a favor de la firma "La Mundial",1 na Naciona, del ' 
ía suma de $ 3U.Ü.— (TRESCIENTOS PESOS 
ivx|i4.;, en cancelación de la factura ’pfeseniq-

5 u.a por el concepto arriba expresado.
i j-irí. 29 — El gasto que demande el cumpli-
| míen lo Peí presente decreto, se imputará al 

Anexo D, Inc.so I, OTROS GASTOS, Principax 
aj 1, Parc±ai 46, de la ‘Ley dé Présupüesto en 
vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

PÁG.11 '

Trabajo; ‘y "atento a Jp infor
mado fpor- Cpntádnríá- General efe Id 'Pfovináia7-

El Gobernador de la Provincia

D E- C R E T A

2595-949; 1285-50 y

en el que corren las 
con la liquidación a

Decreto N9 2710-E.
Salta, Julio 28 de 1950.
Orden de Pago N- 232 del
Ministerio de Economíci
.Expediente N9 2936-49;

.1733-95.0.
Visto estos expedientéis

actuaciones relacionadas
favor de Dirección General de Inmuebles, de la 
suma dé. $ 10.600.—. m|n„ autorizada por de
creto N9 18983 de fecha 9 de enero del corrien
te • año; y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.‘

Arf l9 — Pagúese por tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Conta
duría General, a favor de DIRECCION GENE
RAL‘DE INMUEBLES, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la sujna de $.10.600.— 
(DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), importe de la tasación fiscal de la 
parcela de terreno de apropiedad del señor 
Nicolás Arias, cuya expropiación se dispone por 
decreto N9 18.983 del 9 de enero del 
uño, a iin de su consignación y toma 

: sión inmediata, con intervención de 
de’’Estado, el que será destinado a
tracción del edificio para el funcionamiento de 

‘.a Escuela N- 2 en esta Capital.
Art. 2° — El importe que se dispon© liquidar 

por el artículo anterior, se imputará con cargc 
al Anexo I—‘ Inciso I— Principal 3— Parcial 2 
Partida 11 "Expropiación d© 5 manzanas para 
donar al Consejo Nacional de Educación" en 
la Capital.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

corriente 
de pose- 
Fiscalío. 

la cons-

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

OSCAR H, COSTAS
" Juan armando Molina ‘

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial lo. ae Economía, r. y Obras Públicas

firma de 
pago de

Decreto N9 2712-E»
Salta, julio 28 de 1950.
Orden de Pago N9 234, 

del Ministerio de Economía,
Expediente N? 15213jl950.
Visto este expediente en el que la 

plaza "La Mundial', gestiona el
.a suma de total de $ 2.480.— m|n., en can- 
jelacíón de sus facturas de fs. 1{2 y 20|21, poi 
concepto de provisión de 4 uniformes cón des
ino al Mayordomo don Ju io M. Moreno y Or 
ienanzas Raymundo Arroyo, Claudio Talaba 

y Agustín Patrón del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, y 2 uniformes 
oii destino al personal de servicio de Direc- 
ñón General de Suministros del Estado, auto- 
izado por decreto N9 713 del 28 de febrero dei 
!OíTÍente año; atento a lo informado por Con- 

• aduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

mése- 'por Tesorería- /Gdncral. 
previa intervención de Con- 
3 favor ’de DIRECCION GE-

!MO, la suma pde Í.L500.-—

Art.
de la
taduría General,
NERAL DE TURIS
(UN MIL QUINIENTOS. PESOS ÍMONEDA‘NA
CIONAL), importe
do a Tesorería Generan de la Provincia por 
el concepto arribe;

l9 — Pág 
'Provincia, *

este que.- debe ser reintegra-

expresado.

Art. 29 — El gastó ’qüe demande el cump’i- 
miento del presente decreto, se imputará al 
ANEXÓ D, ÍNC’ÍSO IX, QTROÉ GASTOS, PRIN
CIPAL a) 1* PARCIAL 36 dé lá Ley d© Presu
puesto en vigor.

Art. 3o. — Ccm

ate decreto, se imputará al

unlquese, 'publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando IVióima

Es copia:
Pedro Sárávja Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
a Cánepa

Decreto N9 2716-H
Salta, julio 29 <
Expediente N9 z346-M|50 (S. M. de Entradas;.
Visto el Decrete

¿09 de fecha 11
ordena liquidar

de 1950.

Ñ9 2416, Orden dé Pago N9 
del corriente,j por el que se 
a suma de $' 8,500 m|n. a

.avor de Dirección Provincial dé Educación Fí 
leñder con dicho importe lossica, a fin dé a

gastos qué demandara la realización de ía 
Cruzada Deportiva 
cabo entre; lós d:

Sanmartiniana, llevada a 
as 8 y 9 del mes en curso;'

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General, 
.n.-y¡a inlervención de Contaduría General, a 
uvor de la «firma de esta plaza "La Mundial'', 
a suma de $ 2.480.— (DOS MIL CUATROCIEN
TOS OCHENTA PESOS M|N.), en cancelación 
le las facturas presentadas por el* concepto, 
arriba expresado.

Por ello, atento
por Contaduría
Lnencionado Decreto de Pago/

a la observación -formulada 
General de la Provincia al

El Goberiádor de la Provincia 
en Ac uerdo de Ministros

D ECRÉ TA t

Art. 2‘‘‘
Cimiento del presente .decreto, se imuutal 
Anexo D, Inciso 1, 'Otros Gastos, Principal 
L Parcial; 46 de la Ley de Presupuesto 
■vigor.
• Art 3o Comuniqúese publíquese, etc

El gasto que demahde el cuñ
al 
a) 
en

Art. 1 — Insíst ?se en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto . N9 2416, Orden.de Pago 
N9 209 de fecha 11 de julio del corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ele.
11 de julio del corriente año.

Decretó N9 2711-E»
Salta,- julio 28 de 1950.
Orden de Pago N9 233, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1786-M|50 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que se gestiona 

el pago a favor de la firma "La* Mundial", de 
ía suma dé $ 300.— m|n., en cancelación de 
su factura de fs, 10|ll, por provisión dé| un 
uniforme al ordenanza del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas* y Obras* Públicas, don ’An
drés Chocobar, autorizada por Decreto N9 2227, 
dé fecha 24 de junio ppdo.; atento a te infor
mado’-pqr Contaduría General de la Provine1 a,

OSCAR H. COSTAS- 
Juan Armando Molina

Es copia:
. Pedro Saravia Cánepa ■
‘Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Es copia:
Pedro Sarávi

Dficial lo. de’Eci

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina 

Ciscar M/Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Aügspurg

iá Cánepá
ónomía, F. y Ó&as Públicas

El Gobernador dé la Provincia
D E C R’E T A :

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa- intervención de'~Contadu--

Decreto N9 2713-E.
Salta, julio 29 de 1950.
Orden de Pago N? 235, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1872-T-1950.
Visto este expediente en el que solícita se 

liquide al Habilitado Pagador de Dirección Ge
neral de Turismo, para reintegrar a Tesorería 
General de la Provincia, la suma dé $ 1.500.— 
impote entregado oportunamente a la citada 
D rección para que- haga frente a los gastos de 
preparación de la carroza alegórica utilizada 

oportunidad de llegar a esta *Capitáriá~Réi-'

Decreto N*
Salta, julio 31
Expediente N9
Visto lá presente renuncia,

de 1950.
2454-S|50 (S. M. de Entradas).

El Gobej;]'nador de la- Provincia

15 ECR ET A

• Art. I9 — Acé ptase la, renuncia ^presentada 
al cargo de Auxiliar l9 (Guárdgbosqüe) ..de 
Dirección • General de Agricultura; Ganadería

y Bosques, por 
con anterioridad

el señor FORTUNATO SAJIA, 
a la fecha en que hubiere

Orden.de


PACL12 SMJA; AGOSTO 2 DE 19S0 — ASO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN Í^AKTIÑ BOLETIN OFICIAL

dejado, de prestar servicios'.; .
Art 29 r— Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
■fem Armando Molina

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplazco por treinta días a los herederos

Ls copia;
Pedro- Saravia Cánepa.

Oficial lo. de Economía, t. y Obras Pública»

N? 6209— EDICTO SUCESORIO; — El Sr. Juez ' N9 6187. — SUCESORIO; — El señor Juez de 
d¿ la. Instancia, 2a. Nominación Civil, Dr. Er
nesto Michel, cita y emplaza por treinta días
a herederos y -acreedores de Doña EUSEBIA- y acreedores de don JUAN GONZALEZ, en
DOLORES o DOLORES ORTIZ dei.ANDREU, ba-. adictos que se publicarán en los diarios "Nor- 
jo apercibimiento de Ley. — Salta, Julio 6 de ' te" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Julio 19 de 
1950 —Año del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
/ e) 29|7 al 6(9(50.

1950. — TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec, 
Año del Libertador General San Martín 

e|21|7 al 28|8|50..
Decreto N9 2718-Ee

Salta, juio 31 de 1950. 
/..Expediente N9 2429-^-950.

• Visto la presente renuncia,

El Gobernador de la Provincia
. - : ' ■ •. D E.C RET A; .

ArL- l9 —• Acéptase, con anterioridad a la 
fecha., en que hubiere dejado de prestar ser
vicio, la renuncia presentada al cargo. de Auxi
liar 69 (Personal de Servicio) de Dirección Ge
neral de Comercio e Industrias, por el señor 
JUSTO TORRES. - /

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
• Juan Armando Molina
Es copia; ’ - - -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

■■-.EDICTOS SUCESORIOS
■Ñ» 6225 ~ SUCESORIO: --—El Juez Civil de la?
Nominación cita por treinta días a hervideros 
y; acreedores de VICTOR FIGUEROA, empla
zándolos bajo apercibimiento de Ley. Salta, ju
lio 3/ de- 1950, Año d i Libertador General San 
Martín. - ' .
GARLOS' E. FIGUEROA — Secretario

- e) l|8|50 al 8]9|50.

N9 6220. — SUCESORIO. — El Juez de- l9 
[nst. 4 9 Nom. en lo Civil y Comercial Dr. J. G. 
Arias Almagro ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de MARIA CRISTINA MIRANDA, y 
cita y emplaza por 30 días por edictos que se 
publicarán en diarios "Foro Salteño” y ROI ,F- 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho. — Salta, julio 14 de 1950. — JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|31|7 al 7|9|50. ’

N9 6218. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Nominac'ón de la Provincia, cita 
por'treinta días a los interesados en la suce
sión de don ENRIQUE SANMILLAN. —.Salta, 
julio, 26 de 1950 Año del Libertador G'neral 
San Marín. — CARLOS ENRIQUE FIQUEROA, 
Escribano Secretario.

e|31|7 al 719(5*0.

^9 621G — EDICTO SUCESORIO: — El S ñoi 
Juez de 3a. Nominación Civil, Dr. Carlos Oliva 
Aráoz, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don JOSE CALAZAN 
CUELLAR y ASUNCION RUIZ de CUELLAR, ba
jo /apercibimiento de Ley. ~ Salta, Julio 26 da 
1950 —Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ —■ Escribano-Secretaria 

A . e) 29|7 al 6(9(50.

N9 6203, — SUCESORIO, — El Juez de l9 
Instancia y l9 Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de CARMEN ‘ GORENA DE IRONICO. — Salta 
iulio 22 de 19b0, Año del Libertador General 
San Martín;
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sea.

e¡27¡7 ai 4|9¡50.

N9 6202. — EDICTO; El Juez en lo Civil 
Dr." CARLOS ROBERTO ARANDA, hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio testa
mentario de D. VICENTE RODRIGUEZ' y cita 
por treinta días a doña LIDIA FLORA BRITO 
VDA. DE MENA, GERVASIO RODRIGUEZ .y 
j todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión. — Salta, Julio 
26 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e\27\l al 4|9|5D.

N9 6199 — El señor Juez en lo Civil y Comer- 
nal, Segunda Nominación, doctor Ernesto Mi- 
chel., cita por treinta días a los que se con
sideren con derecho a los bienes sucesorios de 
LINO PASTRANA. Salta, 19 de junio de- 1950. 
ROBERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

Año del Libertador General San Martín
e) 26(7 al 2(9(50.

N? 6198 —. El señor Juez en lo Civil y Co
mercial, Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, cita por treinta días a los 
que se consideren con derecho a los bienes su
cesorios de MANUEL VEGA. Salta, 6 de marzo 
de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario in- 
.erino.

Año del Libertador General San Martín.
e) 26|7 ai 2|9|50. ’

N9'8192 — EDICTO: — Carlos Oliva Aráoz, Juez 
Civil y Comercial, Tercera Nominación, .-cito 
por treinta, días a herederos y acreedores de 
JOSE PISTONE. Salta, Julio 19 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

Año del Libertador General San Martín
e) 22(7 al 29|8|50.

N9 6188. — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Nominación Civil, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores de ANTONIO VILLA - 
GRAN Y JOSEFA SORIA DE VILLÁGRAN, pa

ra que hagan valer sus derechos en treinta 
días. Sal'a, 14 de Julio de 1950. Año del Liber
tador ‘General San Martín. — CARLOS FIGUE- 
ROA; Escribano Secretario.-

/• * ‘ e|21!7 al 2818150.

N9 6186 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición ael señor Juez de la. Instan

cia y la. Nominación1-en lo Civil y Comercial 
ae e&ta Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
-1 Secreiano que suscribe hace saber que en 
^ste Juzgado ha sido abierta la sucesión d.® - 
ñoña Rosa Zambrano de Zambrano y que se 
cita a herederos y acreedores de la causante 
para que dentro del término- de treinta días 
comparezcan' a hacer valer sus derechos, ba- 
,o apercibimiento de lo que por ley corres
ponda. j -
Ano del Libertador General San Martín, Salta 
julio 15 de 1950.
JARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 21|7 al 28¡8|50.'f -

N9.6181 — SUCESORIO; — El señor Juez- 
de 2a. Nominación Civil, Dr. Ernesto ’ Mi~ 
chel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores, de Enrique Zuñigá o Su- 
ñiga, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
julio 15 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. ‘

e|19|7 al 25|8|50. ■

N9 6180-— SUCESORIO; — El señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
®n lo Civil, Doctor Alberto ‘E. ‘ Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
dante treinta días en los diarios "El Norte” y 
3OLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a la sucesión de don 
/ARGELINO CHAVARRIA, para que dentro 
Je dicho término comparezcan a hacerlos va- 

ser, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
ueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. —- 
Salta, 2 de Noviembre de 1949. — TRISTAN 
D. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|19|7 al 25|8|50. .

N9 6179. — El señor Juez de Primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo. Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de BASILIA ZULCA 
DE GUITIAN, por edictos a publicarse en los 
diarios "Norte” y BOLETIN OFICIAL. ~ Sal
ta, Julio 17 de 1950. TRISTAN C. -MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e|19|7 al 25I8Í50,

N9 6171 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Arando, cita a herederos y acreedores de CA
LIXTO ARANCIBIA por edictos durante trein
ta días en Foro - Salteño y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Julio 13 de 1950,
Año del Libertador General San Martín 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —'Ese. Sec.
e) 17|7 al 18150. .
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N»-6169 — SUCESORIO: — El señor Juez; de 
Primera Nominación de la Provincia, cita- por 
treinta días a- los -interesados en la sucesión 
dé don Julio- Funes.

-• Salta,- julio 14 -de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.

Z e) 15)7 al 22)8)50.

N* 6165 — EDICTO SUCESORIO? — El Sr. Juez 
de 3a. Nominación Civil Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de GENOVEVA MARTINEZ DE ERA- 
ZU, • bajo apercibimiento de ley. — Salta, julio 
14'de 1950.—

‘Año del Libertador General San Martín, 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario
/  ' - ' e) 14|7|50 al 22|8)50. •

N? 6162. — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instancia , en Jo Civil y Comercial- 4? No
minación, Dr. J. G. Arias Almagro, cita y em
plaza por. treinta días a herederos y acreedo
res. de. FERNANDO VILLAGRA bajo apercibi
miento .de Ley. — Edictos en el "Fofo Salteño" 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Julio 10 de 1950. 
Añodel Libertador General San Martín. — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. . 

e|14|7|50 al 21¡8|50.

N9 6161= — CARLOS ROBERTO ARANDA, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede
ros’ y acreedores de doña Urbana Paula Gon
zález1 dé Santo. Lunes y. jueves p subsiguiente 
habft^para modificaciones en Secretaría. CAR- 

■ LOS^/l GÜERO A, Escribano Secretario. —r Año 
del- Libertador General San Martín.

e|14|7|50 al 21)8)50.

N9 6160. — J. G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de AGUSTIN MORENO. — Salta, Junio 12 de 
1950. — Año del Libertador General San Mar
tín. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano • Secre
tario.

e[14|7|50 al 21|8|5®.

N9 6159. — CARLOS ROBERTO ARANDA,
Juez dé Primera Instancirr
Civil, cita y emplaza por treinta día* @ here
deros y acreedores de doña ROSAURA MAR 
TINEZ DE SANTOS. — Lunes y jueves o subsi
guiente hábil, para notificaciones en Secreta
ría. —< Salta, 13 de Julio de 1950. — CARLOS 
FIGUgRQA, Escribano Secrettarie.

- Año del Libertador General San Martín 
e|14|7|50 al 21)8)50.

N* 6158 — El Juez Civil de Cuarta Nomma- 
cióncita por treinta días a herederos y acree
dores de MAGDALENA SAR APURA, emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley. Salta, Julio 
6 dé "1950 Año del Libertador General San 
Martín. JULIO ZAMBRANO, Escribano Secreta
rio.

N9 6145. — CARLOS ROBERTO ARANDA, 
Juez de 1* Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Braulio o Pa- 

•blo Braulio Martín. — Salta, Julio de 1950. 
CARLOS FIGUEROA, Escribano Secretario.

ejll[7 al 16)8)50.e|14f7|50 al 21)8)50.

N9 6157 — SÜCESORIO: — Declarada abierta, 
sucesión “CALIXTO LOPEZ, cito y emplazo 30 
días, hérederos y acreedores. — El Potrero, Ju
lio lOr de 1950. — Luis J. López. — Juez de Paz 
Propietario.

,e) 13J7 cd 19[8[5Q.

• N9 6153 — SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Fanny García de Iriarte. — Sal-

1 ta, Julio. 1? de 1950. — Año del- Libertador Gene- 
j'ral San Mprtín,

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario 
e) 13)7 al 19|8|50.

N9 6150 r- SUCESORIO: — El señor Juez de 
la. Nominación Civil y Comercial Dr. 
Jarlos Roberto Aranda cita por treinta días a 
Herederos y acreedores de don SIMON SALO
MON. Edictos BOLETIN' OFICIAL y "Foro Sai- 
leño". — Salta, Julio 10 de 1950 Año del Li
bertador General San Martín. — CARLOS E 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e(12)-7)50 al 18)8)50.

N"’ 6149. — El Juez de P Instancia,- 2- No
minación,. cita por treinta días a herederos y 
acreedores de FÁNNY VELARDE de RUIZ MO
RENO. Salta, Julio 7 d¿ 1950/ —. ROBERTO- LE
RIDA, Escribano Secretario.-

Año del Libertador General San Martín
■ .... ©112)7)50 -al 18)8)50.

N? 6148 — EDICTO: — El Juez en. lo Civil 
y Comercial Primera Instancia Primera Nomi
nación cita por treinta días a los herederos y 
acreedores • de don Ramón Severo Díaz. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio. — Salía, 4 de’ Julio de 1950. Año del Li
bertador General San * Martín, 

e(12|7|50 al 18|8|50.

N* 6147 — EDICTO: — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por 
treinta días a herederos y acreedores de LU
CIA DEL CARMEN DECIMA DE PADILLA. —

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, 4 de Julio de 1950. — Año del Libertador 
General San Martín.

ell217|50 al 18]8|50.

Juez de 
mercial 
rederos

CARLOS _ ROBERTO ARANDA, 
1’ Instancia I? Nominación Civil y Co
cita y emplaza por treinta días a he- 
Y acreedores de don Rumualdo Cisne-

ros.
FIGUEROA, Escribano Secretario.

, . ©111)7 al 16)8)50. 

Salta, de julio de 1950. — CARLOS

Ñ9' 6143 — SUCESORIOS 

d© 1* Instancia 
Civil y comercial, 
ta y emplaza por 
acreedores de doñ r 
QUE. — Salta, 5 d> 
bertador General qan Martín". 
LETIN OFICIAL y 
C.. MARTINEZ, Escribano Secretario.

El señor Juez 
y 3* Nominación en lo 

Dr. Carlos-Oliva Aráoz, ci- 
treinta días á herederos y 
r- JUSTINA TAPIA DE COL-

Julio de 1950 "Año del Li-
- Edictos BO-

Toro SalteñoJ — TRISTAN -

e¡ll|7 al 16¡8|50.

— Carlos Oliva Aráoz, Juez 
:ión en lo Civil y Comercial 
Salta, cita por. treinta días 
publicarán en los diarios

N9 6142 — EDICTO
de Tercera Nomina;
de la Provincia de
en edictos que se
Norte y BOLETIN OFICIAL, a herederos y acree
dores de Justo Molii

Salta, Julio
Año del Liberte dor General San Martín

PRISTAN C. MARTÍ]

ma.
> 5 de 1950.

ÍNEZ — Escribano-Secretario 
e) 10|7 cd 11(8)50.

: -— El Juez de la. Nomina-N9 6141 — EDICTO
ción Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro, cita por tre
Acreedores de Doña Tránsito Wenceslada Ai 
¿ogaray de Arias.

Salta, 7 d
Año del Liberto

JULIO ZAMBRAN

iñta días a Herederos y

ís julio de 1950.—
dor General San Martín 
O — Escribano-Secretario 

e) 10|7 cd 1118|50.

N9 6132SUCESORIO:
Nominación Civil
Roberto Aranda, 
treinta días a here<
CIA HELENA SANDYS — LUMSDAINE DE 
LEACH o ALICIA HELENA LÁÑDYS — LUMS-' 
DAINE DE LEACH. —

SALTA, Julio
BOLETIN OFICIAL

Año del Liberte dor General San Martín
CARLOS. ENRIQUE

El Juez de Primera 
y Comercial, 'doctor Carlos • 

cita, llama y emplaza por 
Meros o acreedores de ALI-

6 z?de • 1950. — Publicaciones 
y "Foro Salteño'*.

FIGUEROA — Secretario
e) 7)7 ál 1018150/

N9 6131 — EDICTO
cial d@ Cuarta Nocinamión .doctor losé G. 
Arias Almagro, ci < 
deros y acreedores 
zo. — Salta, Julio J
JULIO ZAMBRANO

: El Juez Civil y Comer-

a por treinta, días a here
de Pedro Barroso © Barro-

5 de 1950.
— Escribano Secretario 

•)_ 7|7 al 10|8¡50.

tancia 1? Nominación Civil y 
Carlos Roberto Aranda, se

N9 6127 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de 1’ Inst< 
Comercial doctor 
ha declarado abi srto el juicio Sucesorio de 
SIMON ELIAS, citcndo por edictos que se pu
blicarán durante 
BOLETIN OFICIAL 
se consideren con 
ta sucesión. — Salta, 5 de Julip de 1950. — 

Año del Liberte tdor General San Martín. 
CARLOS FIGUERO

treinta días en los diarios 
Y "Norte0, a todos los que 
derecho a los bienes de es-

A, Escribano Secretario.
e|6|7 al 9)8)50.

N9 6124 —. SUCESORIO; — El Jue?. Civil y 
Comercial Tercera Nominación CARLOS .OLI
VA ARAOZ deelar s abierto el juicio sucesorio
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de REIMUNDA IBAÑEZ^ DE DIAZ, y cita por.- Salta, Mayo 23 de 1950. 
tremía días a herederos y acreeaores dé la .ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
misma. — Salta, mayo 17 dé 1950. — TRISTAN ' • -e) 28(6 al 2|8|50.
C. 'MARTINEZ, Escribano Secretario. ■ .. ----------------- ----- -------—————.

é|6|7 al “9(8(50, 
_ ¿___ _■ . , -- A . ■ : N? 6035. — SUCESORIO. —. El Sr. Juez de

' k Instanéiq Civil 3? Nominación, Dr. .Carlos 
N9 >123 — SUCESORIO: -Carlos Oliva Aráoz, {Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta días 
Juez Civil’ Tercera Nominación, declara abier-:-a herederos y acreedores de ELENA NAVA-
tq el juicio .sitcesorio de Doña Eulogia López 
de Lópéz y cita y emplaza" por treinta días 
a herederos y acreedores.

. Salta, .12 de Junio de 1950, Año del Libertador 
General -Sa-n -Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario'

e) 6|7 ai 9|8|50. -

N9 6119 — EDICTO: — El. -Señor Juez dé Ta. 
Instancia en lo Civil la. Nominación Dr. Carlos 
Roberto Aranda, cita a herederos y acreedores 
e_.;. la sucesión de VICTORIANO’ NAVARRO á 
hacer v.al.er sus .derechos”, dentro del término de 
ley.

Salía, 4 de Julio de 1950. -
Año del Libertador General San
CARLOS ENRIQUE -FIGUEgQA ~ Esa Sfc.

. . e) 5|7 al 8|8|50.

N9 6116 — EDICTO SUCESORIO? El Señor 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial 
de 4a. Nominación Dr. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros e interesados q la Sucesión de don Alejan
dro Diego Chilo» — Por edictos en “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, ¡p que ©1 suscripto Secre- 
tarjo hace saber q sus efectos. .

Salta, 3 de Julio d© 1950..
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secrekxm

e) 4(7. al. 7I815CL

N9’ 6110 — EDICTO: p Juez lo- Civil te 
Cuarta Nominación Dr. José G. Arias Almagre 
cita y emplaza por treinta día3 a heredaron y 
acreedores, de PÉTRONA AGUDO DE ELGUE- 
RO o PETRONA. SUARE2 DE ELGUERO. ¿cdta, 
Junio 24 de 1950, Año del Libertador General 
San Martín.

JULIO ¿AMBRANO -— Escribano Secretari© 
e)¿\7 ql 5(8(50. “

N9 610.6: SUCESORIO;- — p Juéz de IV.Neai- 
nación Civil y Comercial Dr. José G. Arte® Al
magro, cita por treinta días a herederos y 
acreedores.*‘de^ Da. FRANCISCA CRUZ DE LL 
QUITAY. — Salta, junio 20 de 195*0.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretan©
e> 3(7^ aP 5|8|50. •

" 14..^ _ ; .r ■ ; I L■ | j. | L|

N9 6104 — ^UCE^QRIQ: El I» ©Á -le
Civil Dr. Ernesto Michel, cifa- y em-pj'c^®.’ppr 
reinjq. dígs q, h.qrederps y. acreedores de ’ ter ’ 
ña Dom’ngp Qrtíz de .S,osaT — Salta; de^.Ju 
nio de 1950.. —J ROBERTO LERIDA,, Esqrjbqñe 
Secretario,

 elPlZ.al 4|8|.5Gr

N9, 6098.1 EDICTO: — El Juez de Segunda 
Nominación, Civil Y ComerciaL doctor Ernesto 
Michel cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de ’ RICARDO’ ’ OVANDO 
adictas Diario “El Nórté" y ÉOLETÍÑ’O.FÍCIAL 

MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO 
DE NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. 
Salía, junio 24 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario,

®|27|6 ql l9(8|50.

; N9 6034. — SUCESORIO; — J. G. Arias Alma
gro, Juez de P Instancia 49 Nominación en 1© 
Dvñ Y Comercial, cita a los -herederos y -acree
dores de don ENRIQUE PALACIOS, por -treinta 
Das. — Salía, Jumo 24 de 1.950. — Año dei 
libertador General San Martín.. — JULIO -R 
-uAMBRANO,” Escribano, Secretario.

' 5 ’ -• . ; ej27¡6 al 1^8(50.

- jN9 ,6093. — SUCESORIO: — J. G. Arias Al- 
D,qgro; Juez - de Primera instancia y Cuarta 
Ni umación en 1® Civil y/ Comercial, cita y 
emplaza a herederos y -acreedores de RUFI
NA- BALBINA PADILLA DE VEGA ó RUFINA 
PADILLA, de VEGA, por treinta días. ■— Salta, 
junio 26 del año del Libertador General San- 
Martín, 1950. — JUMO R. ZAMBRANO, -Esciñ 
baño Secretario. -

©(27(6 al P|8j50.

POSESION TREINTAÑAL
N» 6228 — PQSESIQN TREINTAÑAL. — Luis 

Isidoro López, solicita posesión treintañal so
bre tres íinquitas en “Santa Rosa", Angastaco 
(San Carlos). PRIMERA; Norte, Cerro “Quebra
da de Salta; S’ud, Río Calchaquí;- Este y Oeste, 
Ciro López. SEGUNDA: Norte, -Cerro Qrebra 
da de Salta; Sud, Manuel -López; Este, Ciro 
López; Oeste, Joaquín Miralpeix. — TERCERA: 
.Norte, Wenceslao Guanea- y Ciro López; Sud ‘y 
Oeste, Ciro López; Es¿e, Manuel López. El Sr 

Juez, d^ -Segunda Nominación. Civil -cita" por 
Jrqinta días q quienes se- consideren- con- de
rechos. Lunes y Jueves para notificaciones. — - 
Safe, Agosto l* de ’ 1950. ROBERTO LERIDA, 
Ese. Secretario. .

é)*2|8 al 9|9|50.

M9 6219, — POSESORIO: — pon Eugenio Va- 
caí y sus' hijos solicitan posesión- treintañal, dé 
un. inmueble ubicado en Oran-que- mide 26 
mtb. de frente/* por 63.71? de fondo, limitando: 

■ Norte, calle 9 de julio;- Sud, propiedad de María 
JRiekcr’dej Terrones/ Este, Emilia Ñ, de Saravia; 
Oeste h~ rederos Uriburu’. El Juez en lo Civil 

^Tercera. Nominación cita por treinta días a 
quiénes, se consideren con- .dorechó. — Salta, 
mlio 1-9 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

e|31|7 a? 7|9|50.

"Ñ? 6p03 —.-POSESORIO: — Dr. Ernesto Michel 
Juez Segunda-Nominación cita por treinta días 
’a. interesados - en> pos’esión solicitada por Juan 
/Navarro de terreno en Metan Viejo, departa?

mentó Metan. > Mide ciénto -noventa metros fren
te; ©iénto ochenta y seis metros contra frente^; 
fondo .costado Este, doscientos -cincuenta y -seis 
metros ochenta centímetros y fondo pesiado 
©este, .doscientos cincuenta y nueve meteos se
tenta y cinco centímetros. Norte, Francisco Fió
me y Silvestef Matheu; Sud, camino vecinal; Es- 

■ tev Evelina Díaz y Oéste, Rosaura Díaz * dé
Díaz. — Salta, 28 Julio 1950. —Año del Liber
tador General San Martín.

; ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 29|7 al 6|9.[5a ’

N9 6206. -— POSESION TREINTAÑAL. — MA
RIA PAULA GONZALEZ DE TELLO/©plicitg po
sesión treintañal tracción terreno “Los Galpo
nes" -ubicado en Potrero Dpto. Rosarlo dp. /fe 
Frontera limitando': NORTE, Finca los Galpo
nes, de la- Suc. de Pedro R. Cisne-ros; SUD,-Río 
Cjervo Yaco, que div.de con la propiedad de Teó 
litio Clsneros y - Arancibia; ESTE, cumbre Ce'- 
rro Negro, -propiedad^ A. Guzmán y Cía,; OES--: 
TE,. Río. Ciervo^ .Yace; /ERNESTO MICHEL» Juez 
Pri-mér-a Instancia-.^? :Nománación Civil cita por 
treinta-días £a'..-quiéAes/éitoócgren derechos. — 
Limes y jueves o siguiente! hábil para notifi- 
caciones teñí Secretaría.- - Salta,- 24 .de Julio 
d£ 1950. — 'ROBERTO LERIDA, Escribano -Sé- 
«re-tono.

Año del .Libertador General San Martín 
- - - - ©128(7 al 5|9|50. ■

N9 6205. — POSESION TREINTAÑAL. — ffl-, 
GIMA SALVIA HUMANO DE QUISPE solicita 
posesión treintañal, inmueble ubicado en Ta- 
Iq, Dpto. la Candelaria, limitando: NQRTE, 
callq Pública y -propiedad. Encarnación Apa-, 
za de Zarate; SUD, propiedad Segundo E. -Mo
lina; ESTE, calle pública; OESTE, propiedad. 
Juana C. de Aguilera. ERNESTO MICHEL, 
,uez Civil, Segunda Nominación cita por irein- 
.a días a quienes invocaren derechos. Lu
nes y jueves o siguiente hábil para notifica
ciones en Secretaría, — Salta, 24 de Julio dé 

’v950. — ROBERTO LERIDA, Escribano. Secrea- 
rio.

Año del Libertador General San Martín
‘ ~ e(28|7 al 5(9].5O..

' ’ Ñ9 62M -J POSESORIO. — “Año déT LíbéF- 
'i-ador General San Martín". — El doctor Arias 
'Almagro, Juez Cuarta Nominación Giyil- y Co- 
mercial-,- Gña por treinta días- q intéfesqdbs- etí 
posesión solicitada? por JESUS' CENTENO; d< 

Jinpa “Los, Nárqnjitbs", én depártárnéritó ChF 
coana. -Mide 120- de frente poñ 272150?motroi 
de fondo. Limita: .Norte, con Carlos Viliagrar 

psfe, N'éstor -Patrórí Costas; Oeste, caminó’ Vé- 
ciríal y Sud, con • FroiTán- Prieto.- Salta; ¿S" 
de julio de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO» Es- 
ribano Secretario.

’ e(28|7- al 5|9|50.
■'L"r—■ * 1 —'■r^r '* essaase -ivx ■m>

, N9 6201-. — POSESORIO. — “Año del Liberta, 
dor -Général San Martín" J ~ ÉT doctor. Oliva 
Aráoz, Juez* Tercera Ndríiiriáción Civil y' Co
tí ere’al, cita por treinta : días á interesados. @nf> 
posesión xsolicitada por MERCEDES • G. SAN-

1 ROQUE, del’inmueble ubicado en calle Case
ros esta.. Capital... ~ .Mide: 1291 de frente, 14.02 
,al Sudj ’ 78.82’ *cd Este y 77 = 44 ai Oeste.-. •— LimU-

div.de
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la: Norte-,: callé Caseros; Sud, con Rita de 
Aráoz,'. Lidia Miralpeck -y NolqsCo Echenique; 
Este, Abraham Yqrad y Oeste, Virginia Cris
tina’ López. — Salta, julio 25 de 1950. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

' - e|27|7 al 4|9|50.

-N9 6197 — POSESION TREINTAÑAL. — Vk 
tor-ia Pedraza de Cachambi solicita posesión 
treintañal finca "La Toma" ubicada partido El 
Naranjo, Rosario de la Frontera. Límites y ex
tensión: Norte, sucesión Verónica Ontiveros 
de Frías, 467.50 metros; Este, sucesión Manuel 
Ser-vera y- Victoria Pedraza de Cacahmbi, 289.50 
metros- con un- martillo de 74.50 metro, 
201 metros; Sud, .río Naranjo, 461.90 
Oeste, "Sucesión Rafael Delgado, 229 
Se cita- por treinta días a quienes se 
ren con derecho a dicho inmueble.
Civil y Comercial 2? Nominación. Salta, Julio 
21 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. — ROBERTO 'LERIDA, Escribano Secre 
tario. •

>s más 
metros; 
metros, 

conside- 
Juzgado

e) 26|7 al 2|9¡50.

cretaría.

TRISTAN C.
Año del

Salta,. 4 de mayo de 1949. - 
MARTINEZ-' — Escribano-Secretario 
Libertador General San Martín- 

e) 22)7 al 29|8|50.

con .derechos .sob 
do Civil y Comer 
Año del.Libertador 
10 de. julio de 195Ó. 
ROA, Secretario.

:e dichos inmuebles, Juzga- 
niql Primera Nominación..— 
General San Martín. — Salta 

GARLOS ENRIQUE FÍGUEr

®) 43|7 al 19|7|5p,

N>-6194-—e . POSESION TREINTAÑAL: — Carlos 
Darío. Juárez Moreno solicita. posesión ' treinta
ñal del - Inmueble ubicado en Salta-Capital 
compuesto. lotes. 38-^39-r-4Q^-41,' manzana 124 
entre -Caseros, España, General Paez y Coronel 
Sjucgréz. -=? LIMITES y dimensiones: Norte,. 42 
^LetrosL - non Ismael Martínez, Sud, 3.9 metros 
con Darío Juárez Moreno; Este, antes Facun
da Qrellana,'-hoy Isaac Yudi* ° '' Ge
neral: Pgez. 40. metros.. Cítase y emplaza, por 
•treinta días a. quienes se consideren con dere- 

hacerlos., valer. Juzgado Civil y Comercial 
Segunda; Nominación cargo. Dr. Ernesto Miehel. 
--j^alta, Julio. 18 de 1950 Año .del Libertador 
General. San.Martín..-
ROBERTO- LERIDA Escribano-Secretario 
- \ : e) 25|7 ai l9|9|50.

N? &1S2 POSESION TREINTAÑAL: Ante el 
juzgado’Civil y Comercial la. Nominación se 
nan presentado José Santos Martínez, . Merce
des González de Martínez y . Pedro . F. Lava- 
que deduciendo posesión treintañal sobre los 
siguientes inmuebles ubicados en Cafayate. —- 
a) José Santos Martínez y Mercedes .González 
•de Martínez. ■— Nort®: Filomena Monasterio, 
Gerónimo Flores, José Marico Munizaga; Sud: 
Pedro F. Lavaque; Este: Donato Gonza y Oeste: 
Calle Güemes. — b) Pedro F. Lavaque. Norte; 
josé Santos Martínez y Mercedes González de 
Martínez; Sud: Facundo Torres, Suc. Aguirre, 
G. Lagoria y Suc. Diez Gómez; Este; Donato 
Gonza y Oeste: Calle Güemes. — Lq que se 
nace saber por treinta días a los que se con
sideren con derechos. — Salta, Julio. 18. de 195C-, 
Año del Libertador General San Martín.

.CARLOS E. FIGUEROA — Secretario
• . . e) 2017 al_26|8|50.

da Luísq Gonza de Carral, 
treintañal de una . finca en 
amento de Cachi limitando':

Gonza, hoy ¡ finca "Peñas 
é C. de Gonza; SUD: - Here-

N9 6144, — Ma 
solicita posesión 
“San. José"., Depar 
NORTE: Francisco 
Blancas" de Qlepf
deros. Félix Gonza,, hoy Daniel Gonza; ESTE: 
Campo, de Comunidad; OESTE: Río Calcha
quí. El Dr. J. G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 1? 
Instancia 1° Nominación Civil, cita por treinta 
días a quienes invocaren derecho. — Lunes y 
Jueves o subsigui 
Secretaría. — Salí 
LIO ZAMBRANO,

snte. hábil, notificaciones en 
a, 7- de Julio de 1950. — JU- 
Escribano Secretario.

e|lJf[7 al 16|8|50.

INFQRME POSESORIO: — Habiéndo
se: presentado el Dr. Reynald.o Flores, .en re
presentación de don Pedro. Cárdenas, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de los 
inmuebles ubicados en. Amblayo, Departarñen ■ 
Jp.r de-, San Carlos de esta Provincia, a saber. 
"La; Hoyada", cjatastro N® 22.5, .de 3? hs. y 8720 
mts. .cuadrados, dentro de los límites; Norte.

N? 6156 — EDICTO. — Dr. Carlos Roberto 
Aranda, Juez Primera Nominación Civil y •‘Co
mercial hace saber que, don Reymundo Anto
nio Leal solicito ’ posesión treintañal de-la cuqr 
ia parte del lote de terreno N9 22 manzana A. 
del pueblo de Rosario de. la Frontera, exten
sión 4 metros 30 centímetros de frente por 
34 metros de' fondo. Límites: Norte, con lote 21, 
Sud, con la otra mitad del lote N9 22; Este, con 
Ipte N9 20; y Oeste, calle Melchora F. de' Cor
nejo y' cita por treinta días a quienes se con
sideren con mejores derechos para hacerlos 
valer. Salta, Julio 12, Año del Libertador Ge
neral San Martín.
CARLOS.ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e)-13)7 al 19|8|50

propiedad de Angel Tapia y herederos Ma
nuel Colque; Sud, Herederos Manuel Colque, 
Este, herederos Manuel Colque y Oeste, pro
piedad de Angel y Dámaso Tapia. — Terre
no y casa, catastro 183, coñ 93,90 mts. al Norte, 
41 mts. al Sud; 121,80 mts. al Este; y 117,90 
mis. ál Oeste, limitando: Norte, propiedad de 
Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 

ruéz dé la. Instancia y- Illa. Nominación en lo 
y ’ Oeste, propiedad de Pedro Cárdenas; eí S. 
rrios; • Este, • con propiedad de sucesión Barrios 
Angel Tapia; Sud, propiedad de sucesión' So
por edictos que se publicarán durante treinta 
días‘en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con

N* 8155 — FABRICIANO VAZQUEZ solicita po
sesión treintañal: Primeros. Finca "Buena Vista", 
ubicada en Payogastq, Dpto. Cachi. Límites 
y . dimensiones: Norte, Herederos Yonar-y Do
mingo Maman!, 432,50 metros; Sud, Quebrada 
Río-Blanco, 281.60 metros; Este,. Herederos Lu
na y Acequia Comunidad, 182.40 metros; Oes
te, Río Calchaquí, 239 metros.Segundo: Te
rreno ubicado en "Rodeo", Dpto.- .La Poma. Lí- 

i miles y dimensiones: • Norte, Francisco Vilca, 
91 metrosrSud, Guillermo, Guanea, 144 metros; 
Este, "Peñas Coloradas", 109 metros; Oeste. 
Río Calchaquí, 67 metros. Se cita por treinta 
días a quienes se consideren con derecho so
bre dichos inmuebles. Juzgado Civil y Comer
cial Primera Nominación. Salta, Julio 10 de 1950 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

Año del Libertador General San Martín
e) 13|7 al 19|8¡50

N* 6128 — PQS^SIQN TREINTAÑAL! 
parece Francisco, 
doña Carmen. Córdoba d© Lópéz, deduciendo 
posesión treintañal de dos fracciones de terre
nos, ubicados en
Qapiiql del DepcrtqmentQ del mismo nombre 
de" esta Provincia, las que se determinan en 
la forma siguiente: 
de 136.50 rae tros ¡
a Sud, por un contrafrente de 131 metros sobre 
costado JEste; por.
jado Norte y 320;
superficie de metros cuadrados 43.843.21 o- lo 
que resultare dentro de los siguientes límites: 
Norte, lote ' 105 c e David E. Gudiño, Pedro J. 
Aranda y Albina
110 dé-Antonio Ramón Yapurg; Este, lote 106 
de José A. Alegre y Oeste, lote 108 'de Ramón 

:R Serrano, sepan
a Corralito. Está í
prendido dentro; c.el catastro N9 469. b) Frac
ción que consta 

: el . Oeste, de No:
Este a Oeste, o í

: iros cuadrados .o lo que resultare dentro de 
Nos. siguientes límites: — Norte, propiedad de 
Rafaela Vázquez
¡Carlos Carrizo; Este, propiedad de José Alegre 
¡o terrenos de la ¡
; pública principal
i tro ’ del catastro
¡Civil y Comercie 1 de Primera Nominación,. Dn 
; Darlos Roberto, A •<

. ción durante tre
‘SALTEÑO y BOLETIN OFICIAL, edictos citato-

- Com- 
Raneq en representación de

la localidad de San Carlos

: a) Fracción que consta
sobre lado Oeste, de Norte

un fondo de 327.50 en el eos-
10 en costado Sud, o sea una

Bassani de Grande; Sud, lote'

ados con éste por el camino 
señalado como lote 107 y com

dé- 14 metros de frente' hacia 
>rte a Sud, por 63 metros de 
í>ea¡ una superficie» de 882 me-

de Alegre; Sud, propiedad.de.

' Policía y por el Oeste, la calle 
L del pueblo, -comprendida den-

N9 47Q. El señor Juez en la

'anda, ha ordenado la publica- 
ínta días en él diario FORQ

¡ríos para que los que se consideren con dere
cho a los bienes de referencia se presenten a 
¡hacer valer sus.
¡Lunes y Jueves
lferiado para notificaciones en Secretaría, lo que 
el suscripto Sea'etario hace saber a sus efec-

derechos durante ese período, 
o siguiente hábil en caso de

tos. Salta, 5 de

derechos sobre. los inmuebles individualizados, 
.para ....que dentro de. dicho término - comparez
can a,.hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley:... Lunes, y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se-

N? .6154 — PETRONA ARJONA DE NOLAZCO 
solicita: posesión treintañal de finca- "El. Arbo
lito", ubicada en Puerta. La Poya, Dpto. Ca
chi. .Límites y dimensiones: Norte, y .Sud, con 
Demetrio Guitián, 29Q y-289 metros respectiva
mente; Este, Río Calchaquí,- 133 metros;’Oeste, 
camino de Cachi a .Molinos, 146 metros.' Se. 
cita por treinta días a quienes se consideren

Julio de 195D,. Año del Liberta
dor General San Martín.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sea.

e) 6|7 al 9|8|50.

N? 8114 PQSFSIQN TREINTAÑAL; 
Juzgado Civil y 
se ha presentad 
la Asociación Isz

Ante el 
Comercial de'la-. Nominación 

3 el señor- Enrique Kohan, por 
íaelita de\ Socorros, Mutuos, Sed*

propiedad.de
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la,-deduciendo- posesión treintañal sobre un 
inmueble ubicado en* esta ciudad de Salta, 
con una extensión de diez’ metros de frente 
por veintisiete.metros cincuenta centímetros de 
fondo, encerrado dentro de .los siguientes lími
tes:" Norte, con’ el' Cementerio de laSociedac 
Israelita! Salteña; Sud, con calle de circunva- 

>•’ ¡ación; Este y Oeste con terrenos de la Muni
cipalidad; el señor Juez de la. Instancia- y la 
Nominación cita y emplaza durante treinta días 
bajo apercibimiento, a quienes se coñsidefér. 
con mejores derechos comparezcan a hacedor 
valer. — Lunes ‘y Jueves o siguiente hábil en 
caso d© feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Julio 1 de 1950. ~ Año del Li
bertador General San -Martín. -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario' •

e) 4|7|50 al 7|8|50. . 7

N° 6109 — POSESION TREINTAÑAL: — Por dis
posición del s_for Juez de la. Instancia y 2a 

' ’n.-nación en lo Civil y Comercial, se hace 
z-r a los interesados por edictos que se .pa

nucarán durante treinta días en -el BOLETIN 
OFICIAL,- que se ha presentado Don *Hígin: 
Es ebez, deduciendo juicio- de posesión treii 
tañál ds un lote de terreno ubicado en la mar 
zana 10 del pueblo de Oran, -el cual se er 
cuentra encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte. Rosaura. de Orozco; Süd, Cali- 
Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste calh 
Rivadavia.. — Salta, Mayo 16 de 1950, Año de 
Libertador General San Martín. -

ROBERTO. LERIDA —- Escribano-Secretario
©) .3|7 al 5J8|5O. '

N* 6108 — POSESION TREINTAÑAL: — Danie 
Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pri
mero: una finquita en Lorohuasi, Cafayate, lin 
dando: NORTE: propiedad Nicodemo Condorí 
hasta Río Alisar y Jesús Rueda; SUD: Río Lo 
rohuasi y "La Bolsa” de José María Munízaga 
ESTE: Ñicodemo Condorí; OESTE: Laguna .Secc 
© Provincia de Catamarca. Segundo: .terreno ej 
el Pueblo de Cafayate situado en intersección 
calles San Martín y Josefa Frías, lindando 
NORTE: propiedad María Martínez; SUD: calL

San Martín; ESTE: propiedad Jesús Rueda 
OESTE: calle Josefa Frías; el Sr. Juez de la 
Instancia la. Nominación Civil doctor Carlot 
Roberto Aran da cita por treinta días a quienes* 
invocaren derechos. Lunes y Jueves o subsi 
guíente hábil notificaciones en Secretaría. — 
Salta, 30 de Junio de 1950.

Año del Libertador General San. Martín 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 3|7 al 5|8|50.

N9 6187 — POSESION TREINTAÑAL: —- Salo
món Gonza solicita posesión treintañal sobre 
una finquita en San José del Colte, ¡leparía 
nmnto ch Cachi, lindando: NORTE: propiedad 

TYrbri cierno, Gerardo y Clemente.Arce; SUD 
rooiedad d= Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres 

•ie La Apacheta; OESTE: Fabrícian© y Gerar- 

doxArc^, Salomón Gonza y Francisca Arce de 
Gonza. El Sr. Juez de la. Instancia la. Nomi- 
nación'-' Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a quiénes invocaren' 'dere
cho. Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
notificaciohes^en Secretaría. —-Salta,- 30 de Ju

nio d© 1950.
CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA — Secretario 

< ■ -/ . e) 3|7 al- 5|8|50.

N? 6103 í-'-POSESION TREINTAÑAL: — Por 
disposición del Dr. Carlos Roberto Aranaa, 
Juez de 1® Nominación en lo Civil- y Comer
cial de - esta 'Provincia, se hace saber que don 
Santiago Esquiú ha solicitado, para él y sus 
antecesores, posesión treintañal del inmue
ble calle Alberdi Nros 331 al 333 de esta ciu 
dad, que mide 10.74 metros de frente; 12 me
tas ae contrcdrente; 36.90 metros en el cos
tado Norte; 37.11 metros 'en el costado Sud y 
¿ue limita: Norte, Balbina Flores y sucesióx/ 

3 xdela - Tamayo; Súd, Ines Restan de' Molina, 
Este, Herederos Leguizamón; Oeste calle Ai 
^erdi. — En consecuencia cítase por el térmi 
ao de treinta días a quienes se consideren con 
mejores títulos para hacerlos valer, bajo aper 
cabimiento de ley. — Ano del Libertador Ge 
general San- Martín, Salta, Junio de 1950 CAR 
uOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
taria

' ■ e¡P¡7 al 4¡8¡50.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJQjNAlvilhl'MlO

N’ SB97 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- 
CUENTO: — José María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona
miento del inmuebl© integrado fincas: “Tres 
Arroyos” “Tres Lomitas” “Recreo”, “Arenal” y 
Puerta. Vinal” que forman un blóck; ubicado 

¿n Anta, partido d@ San Simón limitado; Ñor- 
e, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos 
iscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE; 
Jste,‘ "La Charquiada” y al Oeste fracción 
Puerta del Vinal”. Juez Primera Nominación/ 

Canos Oliva Aráoz cita y emplaza a los que 
¿e consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Berraondo. 
publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Paro 
.ratificaciones en la Secretaría. Salfa, julio 25 

1850. - - ’
IRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 28J6 al 2|8|50.

N? 8891. — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado el. Dr. Angel María Figueroá,- por aon 
Serapio De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa D© Tezanos Pinto de Tezanos Pinto,-Ce
lia De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villaíañe y José Oscar, Roberto César 
f Arturo De Tezanos Pinto, solicitando deslinde, 
■mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada “Río de los .Gallos” o “Cortaderas 
Jrandes”, ubicado en el departamento de An- 
a de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor- 
e,vcon el Río de los Sáltenos; al Sud, con el 

Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los 
zendedores Cruz Tarrico y Raimundo. Gutie- 
^ez y al Oeste,, con las cumbres del Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo, las operaciones prac
ticarse por el agrimensor propuesto’ Roberto 
Pemberton, el’Sr. Juez dé la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de’ trein
ta días a todos los’ que se consideren afecta
dos con- este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse en los diarios _ “Foro Salteñq” y BO 

[LETI'N OFICIAL, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 26 de 1950, ' > -* ~
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario * ';t 

e) 27|6 al l[8|50. ■

‘ RECTIFICACION DE PARTIDA. ■ '
N9 6226 — EDICTO 

RECTIFICACION DE PARTIDAS: — En el ex- ’ 
pedient© N9 29.310— Año 1950,-. —caratulado: 
" ALTAMIRANO, Petrona —Rectificación de Par-: 
" tidas”, que se tramita ante el Juzgado de 
Primera Instancia, . Primara. Nominación en lo 
Civil y = Comercial, a cargo del doctor. CAR
LOS ROBERTO ARANDA, se ha dictado sen- . 
tencia cuya parle pertinente dice: “Salta, -ju~ 
" lio .22 de 1950. — Y VISTOS: Estos autos por 
"rectificación de partidas de matrimonio*y de 
'nacimiento del que RESULTA:.. t y CONSI- ■ 

" DER ANDO:... Por ello, lo dispuesto por los 
' arts. 86 y concordantes de lá Ley 251 y dic- 
' tórnen Fiscal, JrALLO: I) —Haciendo lugar a 
' la demanda y ordenando en consecuencia la • 
"rectificación de la partida de matrimonio Me •’ 

i ' Juan Altamirano, acta número doscientos no- 
'’venta y seis celebrada en esta ciudad el dia ' 
'veinte de septiembre de mil novecientos trJn- 
' ta y siete, corriente al folio trescientos- se- 
' senta y seis del tomo sesenta y uno, .en -el ... 
"sentido de que el verdadero nombre-de la 
"contrayente e!s “P.trona" y no "Ramona".- — 
II) — Acta de nacimiento de Lucia, número mil-' 
"veintiuno, celebrada en esta - capital, el día. 
” ocho de julio de ?mil novecientos treinta y 
"ocho, corriente al folio dosci-ntos cuarenta ., x 
"y nueve dél tomo ciento veintinueve, ” en el->-. 
"sentido de que el verdojdero nombre de la-., 
'madre es “Petrona” y no “Ramona”, — III) ’ 
" Acta de nacimiento de Candelaria, núme- ■ 
”ro cincuenta y uno, celebrada en esta capi’-'-- 
" tal,. el día ocho de Enero de mil novecientos 

cuarenta y cuatro, corriente ai folio cknto '
" noventa y seis del tomo ciento sesenta _ y 
' dos en el mismo- sentido que el anterior. — 
IV) — Acto: de nacimiento de Santiago Bal Y' — 

bino, número mil ochociento/ och_nta y tres, 
'celebrada en esta ciudad el once de^diciém-t- 
"bre de¡. mil novecientos treinta y nueve, co- . 
'mente al folio veintiocho d-1 tomo ciento . 
"treinta y siete en el mismo sentido que el’ 
" anterior. — V) — Acta de nacimiento de Elva- 
" Ester, número mil cincuenta y uno celebrada a 
“en esta capital', el • dia veintinueve de -Octu» 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco, co- • 
" rriente al folio ciento cuarenta y uno del to- 
" mo doce, en el mismo sentido que el ante- 
" rior. — VI) — Acta de nacimiento de Victo- 
'riano Roqu-, .número- cuatrocientos seis, cele- 
"brada en estol, ciudad el. día. tres de marzo 
” de mil novecientos cuarenta y dos, comen- • 
" tei al folio doscientos cuarenta y dos, del tomo 
” ciento cincuenta y uno, en el mismo sentido' 
"que el anterior. — VII) — Acta de- nacimien- 
' to de Juan Carlos, número mil doscientos - 

."veintinueve, celebrada en esta capital, eíl día- 
" cuatro de diciembre de mil novecientos cua- 
”renta-y siete, del tomo veinte, en el mismo 
"sentido que el anterior es. decir, que el ver- 
” dadero nombre de, la madre/ efe “Petrona” y 
"no “Ramona”, como allí figura. .VIII) — 
" Copíese, notifiques;! y 'publíquese por ocho 
” días en un diario que se . proponga - a los ■■■ 
"efectos dispuestos por el.art 28 de la Ley 
"251; fecho oficióse al Registro.. Civil ...para'su 
"toma de razón. Cumplido/archívese.-CARLOS- 

’” ROBERTO ARANDA/. - 7/ ; :
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' Lo que. ..1 suscripto. Escribana Secretario 
haces gsaber- a los Ínter osados por 
presente ^edicto..

Salta; ■ Julio 31 de 1950, Año del 
General-. . San, Martín.
CARLOS". -ENRIQUE FIGUEROA — Secretario,

- e) 1? 4 9|8|50.../

medio del

Libertador

- SOCIALES •
I<?. 6211. — CONTRATO. DE SOCIEDAD DE 

8ESPONSABIUDAD LIMITADA, — En fe. Ciu
dad de Salta, a ios- veinte Y ocho días del 
mesada julio del año, mil novecientos cincuen
ta *AN¿>. DEL LBERTADOR GENERAL SAN 
MARTIN, • -entre Don Giacomo Fazio de nacio
nalidad italiano, casado, y Don Renato La Ro
sa, dei nacionalidad italiano, soltero, el. prime
ro domiciliado, en la Cade. Leguizqmón N9 97S 
y el-2- segundo en la España 658, depto. 3, y. 
siendo, .ambos mayores- de edad y hábiles pa
ra- ejercer, el comercio, so ha convenida en ce
lebrar" el sjguienie contrato de- sociedad el que 
se rpgir-á de acuerdo a- las siguiente3 bases 
y cláusulas: PRIM|j¡BAt A partir del 1? dej Agos
to de 195'0, queda constituida entre los nom
brados una Soci,edg¿. Cqrgercial de Responsa
bilidad Limitada cuyo objeto' será la elabora
ción de materiales, cqpido^ dg pualguier gene
ro, su industrigLzaci.Qn .como, así mismo cual
quier operación inherente a, dic^a actividad. 
La Sociedad tendrá asiento legal en esta- Ciu- 
dqdL actualmente en Iq Mitre 55; ler. piso es 
crito.riq N9 18,- sin perjuicio de representacio
nes que los. socios estimen conveniente esta- 

- blecer- err otr.os puntos, de la República o de 
la Provincia. — SEGUIDO: — El Capital Social 
lo constituye la suma de CUÁRENTA MIL PE
SOS. moneda nacional de c|l, dividida en 
OCHENTA cuotas 'de' QUINIENTOS’ PESOS ca
da una "y aportado por los socios en la siguien
te forma y proporción: Sr. Giacomo. Fazio 
$ 20.000.—¡ Sr. Renato La Rosa $ 20.000..'— 
Total del Capital suscrito $ 40.000.—. TERCE 
RA: Tolo el capital se hace efectivo en merca- ' 
dería, maquinarias, y instalaciones en el mo
mento de la firma del contrato y constituye J 
el Capital SociaL según inventario. — CUAR ' 
TAj La sociedad girará bajo el rubro "LRF"
LA RP$A FAZIO Sociedad de Responsabili- ; 
dad Limitada, y su Gerente, será el 'Señor Re
nato P. .La Rosa quien- tendrá a su < argo el 
movimiento administrqtiypi -industrial y’ comer
cial de la Sociedad. El Señor Ing. Giacomo 
razio- tendrá q SU. cargo Iq faz técnica. — 
Q^^TA: El uso. le Iq Firma social estará a
eargp: de los dps jsocios quienes autorizarán 
pon sus firmas personglos,? precedidas de- la 
razón¿ social, todos- los actos jurídicos" de la 
sociedad con la- únicaz limitación, de. no com-. 
prometerla en prestaciones a título gratuito, 
fianzas.r por terceros, ó .negocios ajenos. a la. 
sociedad”. — De éstas, facultades, conferidas- 
a los, socios _están ^cept-uqdc^ fe. opergeip- 
nes de carácter extraordinaria para das piales- 
sq. requerirá un acta figmadq. $RXJA? r-- 
Las ganqipq^susqrdistribuirán por partes igjm-' 
1^ entre Iqsjsgeiqs.. — SgRTIJ^IAk^.Ninguno dé 
los socios puede ceder parte o todas süs ac-

- aiqnes^ ^g^lterce-Lqg. Ja- aprobacióm .unánime 
de la asamblea de los socios;' eñ todo caso 
log socios tienen- opción preferencia! para la 
compra dé dichas acciones ql mismo precio 
oferta de los terceros., — OCTAVA: — Los .so
cios se comprometen a no retirar ni el capi-

a,Obra 116, ''REFECCIONtai ni las utilidades por el espacio de un año ’.ra Iq ejecución, de
ci© la iirma. del presente convenio y de utili-, EDIFICIO EXISTENTE-TANQUEB DE H-.A9 SA- . 
¿ar ios montos realizados para adquirir las LAS DE MAQUINAS-TORRES DE TRANSFOR- - 
maquinarias necesarias, edificar un horno in-! MACION, X CASA 
termiiente, comprar un terreno, y perfeccionar ‘ y cuyo presupuestó 
xq iqbrica. — Después de dicho término, ¡os ma de $ 427.183.21 ,m|n. CUATROCIENTOS 
repartos serán hecho según ía escala siguien- ’ VEINTISIETE: WJ- CENTQ, OCHENTA Y TRES

ENCARGADO.. ’ VESPUCIO/ 
oficial asciende q la su-

: ¿ej: 35% de las ganancias para la. .constitu- PESOS .CON 21 |Í00 
■ción de un Capital para la adquisición de nue- vqrá q cabo el l9 
vas instalaciones inherentes al negocio; 5% " 
ae las ganancias para aumentar: ql Capital i 
legalmente;. 10% de. las ganancias para gra- ; 
íiiicacio.n-s o participaciones "a obreros según .
iO que se decidirá al r-specto; 25o[o de las ga- ¡ 
nancias ai Sr. Giqcomo Fazio, 25% de las. ga- , 
nancias al Sr. Renato P,. Lq Rosa. —- El Capi
tal Social no podr.á ser aumentado de. otra 
forma que la especificada arriba. ~ NOVENA: 
—- Los socios; tendrán un suelda que será es 
lablecido de común acuerdo y según las ta
reas que desempeñan. — Todo conflicto o ; 
divergencia que llegare; a suscitarse entre los 
socios, durantq la vigencia de la Sociedad, su 
disolución p -liquidación, serán dirimidos por 
árbitros, qrbitrqdores, amigables componedores- 
designados uno por cada parte y un tercero 
para caso de discordia nombrado por los 'pri
meros y cuyo fallo será inapelable. — DECI
MA: — La Sociedad tendrá capacidad jurídi
ca “para realizar, además d© los actos y -ne
gocios que hacen’ su objeto, las siguientes: 
.comprar, vencer, permutar bienes muebles, in
muebles, y semovientes, arrendarlos, trans
ferirlos, gravarlos, dar y tomar préstamos, ga
rantizados o nó con derechos reales, aceptar 
o, constituir hipotecas y prendas agrarias y 
cancelarlas, adquirir o conceder créditos, co
brar, percibir, efectuar pagos, - transaciones, 
celebrar contratos d© locación y conferir po
deres especiales y generales de administra
ción y para asuntos judiciales, inscribir mar
cas y patentes d© invención, para todo lo cual 
podrá suscribir cuantos iristrumentos ó escritu
ras públicas o privadas fuera menester. Ro- 
drá asimismo realizar toda clase de cperacio-- 
nes, con Bancos Oficiales y[o particulares, so
licitar préstamos, descuentos, efectuar depó
sitos de cuenta corriente, librar cheques, le
tras de cambio, valores, pagarés y giros, en
dosarlos’ y negociarlos. —- UNDECIMA: — Las 
bases para la formación de los balances se
rán tomadas del movimiento de entrada y sa
lida de mercadería o dinero, créditos, débitos, 
capital, instalaciones etc. DUODECIMA: — 
La sociedad tendrá una duración de 50 años. 
DECIMOTERCERA: Bajo las doce cláusulas 
que' preceden, los contratantes declaran for
malizado el- .presante contrato, social: a, cuyo fiel 
cumplimiento, se. obligan, con. arreglo a dere
chos, firmándose para .constancia- tres- ejem
plares: de un. .mismo, tenor, colocándose- el se
llado de Ley- ent el original que se inscribirá 
en; .el -Registro Público de Comercio, en el lu
gar y en, la fecha arribar -indicados. — Fdc._ .Re- 
nesto P, La Rosa, —. Fdo. Giacomo Fazio.

e¡29|7 al: _3|8|50. :

. MjNACÍONAL) que se líe
le Agosto actual q horas 

de esta Repartición con in
tervención.. del señe r. Escribano de. Gobierna 
£<de los concurrentes al acto.

10 en las Oficinas

ndiciones -pueden ser con-

retirad.os ' previo pago de]

FRACION GENERAL
del Libertador Gral. San

del H. Consejo dictada con 
dente, se ha dispuesto pro-

Los pliegos de cc 
sultqdos sin cargo en las mismas oficinas (Ca
seros 1615)., o ser 
•arancel correspondiente.

LA ADMNI§
Salta, 6|7[950 Añc 

Martín,
Por Resolución •< 

fecha 28 del cqrr 
rrogar la abertura. d@ la licitación para la 
ejecución de; Ja 
edificio existente

’ na-Torre de Trqn
l cargado en Vesp 
'16 de Agosto próximo, q horas 10".

BENITO DE URRUTIA
Encargado de Qfi

obra N9 116 "Refección 
de H9 A9 Sala de. Máqui- 

isformación y Casa de En- 
ficio (Tartagal),, para el día

?ina de. Inf. y Prensa 
e|29|7 al 14|8|50.

M. E» F» y CL-E,

:pN PUBLICA N9 7
563 del fí. Consejo de Ad-

presupuesto de

N* 6216.
; ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
LiaiACI

Por Resolución N?
ministración, se- llama a- Licitación Pública para 
xa ejecución ’ de’-la Obra 129’, 
\/ADO DE 150 ms.
Octubre" Salla, 
4 131.808.23 m|n.
MIL OCHOCIENTO 
M]NACIONAL); qiá 
de julio actual a 
esta. Repartición 
Escribano de Gol 
al acto.

Los pliegos de 
sultados sin cargo- 
seros 1615), o 'ser retirados previo pago del

'TANQUE ELE»
. CUBICOS" en "Villa 17 de 
con un

. (CIENTO TREINTA Y UN
S OCHO PESOS CON 23|100 . 
e se llevará q cabo el 31 
horas 1.0 en las oficinas de 
con intervención del Señor 
ierno y de los concurrentes

condiciones, pueden ser corr
en las mismas oficinas (Cq-

arancel diente.corres-pon
LA ADMINISTRACION GENERAL

no del Libertador Gral. San

mente, se ha dispuesto pro-

Salta, 6|7j950¿ A
Martín

Por Resolución del H. Consejo dictada con. 
fecha 29 d_í cemente, se ha dispuesto pro
rrogar ícr apertura de la licitación pará’la 
ejecución de la 
do de 150 mis .
agosto próximo
. ! _ B

■ Encargado de

[ Obra N’9' 129 "Tanque eleya- 
cúbfcqs", paró' él día 14 de 

i, a horas 10".
BENITO DE ÚRRUTIA
¡ Oficina de ínf. y Prensa

; e|29|7 af 14|8|50.

M. E. F. y O. RN9 6215. —.... M. E. F. y O. P.
’ADMIÑiSTRACCION' GENERAL*-DE AGUAS

DE SALTX
CION PUBLICA N9 6
N? 821 del H- Consejo de Ad-LICITACIONES PUBLICAS

N? 6217. — -M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION ’GENERAL^DE AGUAS

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N? 3

Por Resolución N? 447 jdel -H. Consejo d© Ad
ministración, se llama a -Licitación Pública pq-

SERVICIO DE AGUAS CO-

LICITA
Por Resolución 

ministración, se 'lamer a" Licitación Pública7 pa
ra la ejecución de la Obra 136,. RED DE DIS
TRIBUCION DEL
RRIENTES" Sistema reducido en vVilla 17 de 
Octubre'' Salta,
$ 72.487.83 m|n.

con un presupuesto de 
(SETENTA Y DOS MIL CUA~
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THOCíENTOS OCHENTA Y SIETE- PESOS CON 
83]1ÜÜ M| -NACIONAL) que se-llevará a cabo 
él 31 de julio actual -a horas 1Ü en las- Chai
nas de' esta? Repartición con • intervención “del 
señor' Escribano de Gobierno y de los concu- 

. Trentes al acto. ■ - - '
Los pliegos de condiciones pueden ser con

suri actos- sin cargo én las mismas oficinas (Ca
seros 161-5), o ser- retirados previo pago del 
gi cincel correspondiente; • - :

• - LA ADMINISTRACION GENERAL • 
Salta, 6|7[90Ü, Año-del Libertador Gral.

Martín. * • - '■ - . V
" ror Resolución del H.'Consejo d_ctada

" Mena -Z-d aei- comente, se- ha dispuesto
rrogar id. aper mía de la licitación para .1c 
ejacucien ae la Obra N9 136 "Reí. de distri- 

Sis 
pa 
10-.

Ing, SALOMON • ALTERMAN
Administrador

- . lidad-
LUIS F. ARI AS *

Secretario General de
Vialidad d© -Saltar

Sarr

con
pro

“ ■juuc'.o’ñ mi serv_cio- de Aguas Corrientes’ 
teud nauauo en- Villa 1/ de Octubre", 

-Aa-,uí aiá 1-4 -do agosto próximo, a horas 
— •’-/-B-bNiúO DE UHKÜTIA '

i Encargado de -Quema de -Int.- y Prensa
- - - - . — ej29|7 al l4>8[50.-

N!. 6213. — •' M. E. F. y O.- P. . - 
.ADMmiSTRAOlON - GENERAL DE AGUAS 

- DE SALTA
LICITACION PUBLICA N* 9 .

En cumplimiento -de to dispuesto por Resolu 
ción N9 .883 dictada por el H. Consejo de 
AGAS, llámase a licitación- pública para -la 
ejecución d© la .Obra .N9 109 "Cambio de Ca
ñerías Maestras, ampliación Galerías. FiUran 
íes y Tanque Los Laureles "Meiáñ", cuyo pre
supuesto es de .$ .640.186..4T m[n. SEISCIEN
TOS CUARENTA MIL CIENTO . OCHENTA \ 
SEIS , PESOS. CON 41.| 1_Q<L M|. NACIONAL), in
cluido^ gastos de inspección, .imprevistos y sa- 
niágd_sobre, la .mano de.Qpra..

- Los .-pliegos. correspondientes, pueden. . soli
citarse, en estas_ oficinas de .AGAS. .(Caseros 
1615) previo pago d© la suma de $ 70.— mín., 

zy - .consultarse sin .cargo .en las mismas ofici-
nas.

Las . propuestas . deberán, prese^xarse hasta 
él 21 d© ..Agosto t a. las 10 . horas o. el .día si
guiente si fuera feriado a hs. 9, en el que se
rán. abiertas en presencia del Escribano de 
Gobierno y d© los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, 19|7|950, Año del Libertador Gral. San

Martín.
BENITO DE URRUTIA .. \

Encargado de Oficina de Inf. y Prensa 
.. . . . e|29|7 cd 21J8J50.

N9 6200 — MINISTERIO DE ECONOMIA/ FINAN
" ‘ ZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE * VIALIDAD DE SALTA

• ■ ‘ -'LICITACION PUBLICA N? 2 ’
Llámase a licitación - pública pafa .lá explo

tación del. Servicio de Transporte de. Pasajeros 
- en automotor, d© la Línea Nrp. 13 entre Salta 

y el Aeropuerto Salta.
Las propuestas, - pliegos; de. condicionas, étc.',- 

pueden ser solicitadas en la Administración de 
-Validad de Salta, calle España 721, ©n donde
serán abiertas el día 7 de agosto de 1950,. a í con turno de quince horas semanales durante 
las 10 horas. . . --t' 'estiaje. . - • :

General de Vía- 
de Salta .

e) 26|7 cd 7|8|50

’ ¿UJMMSTlíAIiVAS
,‘N9 622-3 — EDICTO CITATORIO, — A los elec

tos establecidos por el Código de Aguas, se 
nace -saber que José Sánchez Corral tiene so
licitado ■ reconocimiento de concesión de • agua 

ix.ára- regar hectáreas 3.5040 de-su propiedaa
Lote J Finca Betania"- (Güemes),-con-un cau 

Jal-'equivalente-al 1-7 % de una porción de las 
.0 l/2 en-qUe se: ha divmLdo el Río Mojotoro, 
a derivar-de'la ■hijuela-El Desmonte, con turni 
Je 8 horas 25 minutos semanales durante es- 
tidjé.-- -- -

- Salta, 31- julio de 1950
s Administración Genere^ de Aguas d@ Sa4a 
; . - - • e/-F al 21/8/50

; N9 6222 — EDICTO CITATORIO — A los’ efec- 
.os establecidos por el Código de Aguas, se 
j.ace saber que José Sánchez Corral tiene spj 
.icitado reconocimiento de . concesión de -.ag.ua 
para, regar hectáreas 1,4040 de su propiedaa 
’Lote I Finca Betania" (Güemes), con un cau 
dal equivalente al 17 % de una. porción de las 
i.O 1/2 en que se ha dividido el Río Mojotoro, 
a derivar de la hijuela El Desmonte, con turno- 
de-3 horas 22 minutos semanales durpnte el es
tiaje. •

Salta, 31 julio de 1950
Administración Genere^ de Aguas de Salta 

... e/P al 21/8/50

Salta, 24 de*. Julio- -de 1950. -
Administración General de - Aguas, de .Salta .

e) 25|7 al 10¡8|5Q. <. •

6189. — EDICTO. CITATORIO: —. A .los t 
afectos establecidos por el Código de Aguas, ..

hace saber, que GOMEZ HNOS. tienen so
licitado reconocimiento de concesión d®- agua 
para regar con un caudal de 12 litros segun
do, proveniente del Río Colocado, 24,57 hectá
reas de su propiedad "Lote. 12 de Colonia 
Banta Rosa"-.(Oran).- -

Salta, ’20 de julio de 1950. -
Administración- General de Aguas -de Salta ¿ 

e|21|7 al 7|8|50.

N? 6227 CONVOCATORIA ,
De acuerdo a lo establecido en los artícu os 

19 inc. n); 29 y .30 de los-Estatutos, se cita al 
señor Socio del Aéro - Club Oran a • Asamblea 
General. Ordinaria,, para-el. día-13 de Agosto 
a horas 9.00, Jetn el Club. Argentino, con el ob= . 
jeto de considerar. la. siguiente: ; • /

• - / ' • ORDEN DEL DIA: ■
1° Memoria -y Balance Ejercicio ■ 1949|50'. 1 i
¿? • Consideración de 'las Ctas; dé Administra-

• - cíón, • previo informe de ’ lá Comisión Revi-
. saetera; que' designe lá' Asamblea. ‘ • ’

3® Designar' dos socios para ’ firmar el acta.’ V
• A los efectos del- caso' se transcriben Tos si

guientes -Art. de lo's Estatutos:' Aft. 33: Lás* ’ 
Asambleas serán hábiles para deliberar y de
cidir con lá mitad más uno de los socios eñ'- 
la primera citación o convocatoria y hasta pa
rada una hora de la que se hubiere - fijado/ 
Art. 35: Para tener voz y voto en las Ásani-‘ 
oleas los Socios deberán estar al día con el 
pago de sus cuotas y deudas con el Club,

LA COMISION
N9 6221 — EDICTO CITATORIO — A los efec

tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que José Sánchez Corral tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar hectáreas 8,8260 de su propiedad | 
"Lote E Finca Betania" (Güemes), con un cau
dal equivalente al 17 % de una porción de las 
LO 1/2 én que se ha dividido el Río Mojotoro, 
q derivar'de la hijuela El Desmonte, con turno 
de 21 horas 12 minutos semanales durante el 
estiaje. .

. Salta, 31 julio de 1950
.' Administración Genere^ de Aguas de Salta 

7 . 7 e/P al- 21/8/50

N* 6195 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi

go .de. Aguas,' se hace saber que Guillermo 
Micheli Hnos. tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para regar con un cau
dal equivalente al 17 o|o dé -una -porción- dé
las 10 1|2 en qü© ha sido dividido el Río Mo- 
yptoro/a derivar de la hijuela El Desmonte,.-6 - 
Has. 5:000 m2..de su propiedad "Fracción Fin
ca Betania", ubicada en departamento' Güemes.

AVISOS..

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO= 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes de su vencimiento. • -

A LOS AVISADORES

La primera .publicación ae ios avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que, se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

¡ De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
¡es’ obligatoria la’“publicación en éste Bo-
»letín de los balances trimestrales, los que ' 
¡gozarán'-de-la- bonificación establecida .por
I. el. DecretóP-No.. ? 11.192 del 16 de ' Abril de
> ¡948.’ ; DIBE<3T©B

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1950

ag.ua
m2..de

